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A mi~ queridos padres: 

Como un homenaje póstumo 
y muestra de mi veneración 
y respeto (D. E. P.) 



, Con amor entrañable 
a mi esposo y a mis hijos. 

A mis hermanos: 

Angel a 
Ascención 
Marjorie 



Al Lic. Abelardo Baca M; 
Con rni profundo agradecimi~nto. 

Al Lic. Leandro Azuara 
Director del Seminario de Sociología, 

Al Lic. Miguel Mora Bravo 
Por sus orientaciones. 



PROLOGO 

Es la delincuencia juvenil un tema que atañe a -
los padres de familia, a los pedagogos y a las autorid-ª. 
des. En nuestros días adquiere síntomas más acusados 
que nunca. 

Hacemos notar que al iniciar esta Tesis para ob
tener el título de Licenciado en Derecho, deseamos des
pertar el entusiasmo de aquellos en cuyas manos se halle 
la solución del problema. 

Para el fin que nos proponemos en los capítulos sJ. 
guientes nos ocupamos de la delincuencia juvenil a tra-
vés de la historia, las diversas etapas de la llamada -
11 rebeli6n juvenil 11

, de las funciones del Tribunal para -
Menores. Tratamos algunos casos concretos presentados
en dicho Tribunal, y aludimos a las necesarias reformas -
legales. 



11 FuNc10N .·.socrA110E1'.'.rruífuNJ\L.'f>AkJ\. MENORES" 

lo,~ SITUACION DEL MENOR EN: 

a) Grecia, 
b) Roma. 
e) Germania. 
d) España. 

2o. - MEXICO PRECORTESIANO. 

a) México y la Colonia. 
b) México Independiente. 

3o. - MEXICO ACTUAL. 

4o. - LA DELINCUENCIA JUVENIL. 

a) La Brecha de las Generaciones. 
b) La Búsqueda de un Mundo Nuevo. 
c) La Responsabilidad Social. 
d) Otros Factores que orillan a la Delincuencia. 
e) El rechazo de la sociedad a la Delincuencia. 
f) Un Antecedente del Tribunal para Menores en 

E. U.A. 

So. - FUNCION DEL TRIBUNAL, 

a) Represión, Prevención y Readaptación. 
b) Los que ingresan al Tribunal por razón de: 

1) Edad, 2) Condición social, 3) Sexo. . 
e) Reformas Legales. 

CONCLUSIONES 
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a) GRECIA. 
b) ROMA, 
c) G ER MANIA. 
d) ESPAÑA. 

En los ordenamientos antiguos buscamos disposi-
ciones sobre menores de edad y conforme van aparecien 
do, observamos que lo relativo a la Delincuencia Juvenil 
se encuentra en el área punitiva; los datos obtenidos son 
vagos, representándose en forma aislada en lo que hace
ª los pueblos antiguos, el tratamiento a que se sorne-
tía a los menores infractores. 

GRECIA 

Grecia. - La forma más antigua de gobierno era la 
monarquía patriarcal hereditaria, el jefe del clan más po 
deroso era rodeado por los demás, formándose así la -
aristocracia entre la cual el rey de reyes desempeñaba -
el papel de supremo magistrado con funciones de sumo -
sacerdote, juez y jefe del ejército; y elegía entre los -
demás a los consultores. Estas monarquías tenían cier- -
tas limitaciones, ya que la autoridad del soberano se en
contraba frenada por el consejo de ancianos y en algu
nos casos por asambleas populares; y se regían por un -
derecho consuetudinario. 

En Esparta a mediados del siglo IX antes de Cri§. 
to, encontramos en Licurgo una legislación muy antigua, 
en la cual quedaba impune el delito de hurto de cual--
quier objeto de alimentación llevado a cabo por un ado
lescente. 

Durante esta época encontramos un régimen de 
disciplina militar, observándose especial atención a la -
formación del ejército, ya que el medio que usaba el so-



berano para extender sus dominios; era la conquista de 
nuevas tierras. 

En cuanto a las manifestaciones del Estado para 
atender la educación de la juventud sojuzgando sus ac
tos, reglamenta el matrimonio siendo permitido a los 30 
años en las mujeres y a los 2 O años en los hombres. 

Las Leyes de Dracón fueron probablemente las -
primeras leyes escritas en Atenas, siendo famosas por -
su excesiva crueldad, ya que imponía la pena de muerte -
para toda clase de delitos; fueron dictadas en el siglo 
VII antes de Cristo. Aristóteles hace mención de ellas -
en su Constitución de Ate na s. 

Existía la división de clases, siendo sostenida -
por los Eupátridas y los Tetas. La plebe , esclava de la 
mlnoría, se rebela, estallando una lucha que durará has
ta que es nombrado como árbitro Solón, el cual establece 
una constitución y publica nuevas leyes que derogan a -
las de Dracón, excepto las relativas al homicidio. En -
ellas se encuentran disposiciones tendientes a darles 
protección a la infancia, prohibiendo bajo pena de muer
te la venta de niños, y establece la dote en las hijas. 

Posteriormente, Alejandro el Grande influenciado -
seguramente por las corrientes filosóficas que tanto brillo 
dieron a Grecia en esa época, además de las ideas de -
Sócrates. A través de sus conquistas atiende a la cultu
ra de los pueblos que va sojuzgando, poniendo empeño
en la educación de la infancia, predominando así el ré
gimen familiar. (1) 

ROMA 

En el derecho romano encontramos datos precisos 
referentes a la delincuencia de menores. 
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Respecto a la capacidad penal, diremos que care
cían de ella las personas que se hallaban desprovistas -
de capacidad de obrar, encontrándose en este caso: 

a) LOS QUE NO RABIAN LLEGADO A LA PLENITUD -
DECLA EDAD. 

Los romanos reconocían la imputabilidad para los 
infantes de 7 años; que era el período en que abarcaba
la infancia, se les consideraba irresponsables por no t.§. 
ner la inteligencia desarrollada. 

Tomando en consideración que la capacidad de - -
obras se adquiría gradualmente y que era diversa de unas 
personas a otras, los límites de edad en que el pleno -
desarrollo se conseguía; los romanos tomaron en cuenta 
el discernimiento para la aplicación de las distintas -
acciones punibles, de esta manera se señalaba el grado -
de discernimiento en las niñas a los 12 años y en los -
niños a los 14 años, de estas edades en adelante no se 
discutía el discernimiento, únicamente se tomaba en --
cuenta si se trataba de un menor para atenuar la pena. 

De igual manera se establecieron límites fijos en 
la edad de los menores para determinar la capacidad penal; 
la que se adquiría jurídicamente cuando se llegaba a la -
pubertad. Se consideraba que durante la minoría de edad 
no se tenía plenamente desarrollada la inteligencia y por 
lo tanto, no se les podía aplicar la pena de muerte, aún
en el caso de que se hubiera actuado con dolo. 

b) LOS QUE NO GOZABAN DE LA PLENITUD DE SUS 
FACULTADES MENTALES. 

Los hechos realizados por los enfermos mentales, -
no podrían nunca ser considerados-como delitos. 



c) LA .EMBRIAGUEZ Y LA PASION. 

DE! acuerdo a la concepción romana, estos esta -
dos .. del. alma no privaban al sujeto de su capacidad de -
obrar·, ·sino únicamente disminuían su capacidad moral. 

En Roma no encontramos ninguna manifestación 
del estado para dar asistencia a menores que habían na
cido con deformaciones; ya que por lo contrario, el nacj 
miento de algún niño deforme era considerado como un -
mal a la comunidad, hecho por demás demostrado al ha
llarse ordenada regularmente la expiación pública s iem-
pre y cuando se hiciera la denuncia o notificación debi
da, así como la circunstancia de imponerle al padre la -
obligación de suprimir a esos hijos. 

Era una práctica en dar muerte tanto en Grecia CQ 

mo en Roma a los infantes que nacían deformes. 

Mommsen dice que por orden del cónsul eran arro 
jados al mar los que consideraban seres hermafroditas. 

El emperador Constantino prohibió dar muerte al
nacido deforme y consideraba como homicidio la muerte -
dada al hijo. (2) 

GE RMANIA 

Germania. - El pueblo germano se encontraba di
vidido en pequeños grupos, siendo los principales los - -
germanos del oeste y los del este, ambos con indepen-
dencia política. En el siglo III estos núcleos de pobla
ción empiezan a formar una especie de confederación. 

Su derecho era consuetudinario ligado estrecha-
mente a principios religiosos, así como a los usos so-
ciales. 



En lo concerniente a las personas, éstas se divJ. 
dían en libres, lites y siervos; los lites tenían un est-ª. 
do intermedio entre los libres y siervos, motivado por -
la voluntaria sumisi6n al vencedor, y la servidumbre te
nía por origen el aprisionamiento en guerrá. 

Por lo que la condición jurídica social se encon-
traba formada por los parientes de sangre de una persona 
determinada, comprendiendo a los descendientes en línea 
masculina de un tronco paterno común. 

En cuanto a su organización política, su estruc
tura se levantaba sobre las asambleas del país, las cuQ. 
les tenían facultades para decidir asuntos de guerra así
como en determinados casos la designación del rey de la 
agrupación, de los príncipales de los distritos y del jefe 
militar teniendo además facultades judiciales pudiendo i.!l 
tegrar tribunales para conocer delitos políticos como de -
materia militar. 

Dos instituciones fundamentales se encuentran en
Germania: a) La pérdida de la paz. b) La venganza de 
la sangre. 

El autor de un delito que ofendiera a la comuni
dad le originaba la pérdida de la paz y se le situaba fu.§. 
ra de la ley, perdiendo así toda protección de la comu
·nidad, y quedando expuesto a la venganza del ofendido. 

Cuando un hecho ofendía a una familia, se le con 
cedía a todos los miembros de ésta el derecho a vengarse 
del ofensor y de los suyos, por lo que el delito traía cQ 
mo consecuencia directa un estado de guerra entre fami
lias. La venganza de sangre consecuencia de los delitos, 
se limitaba por dos composiciones: Las privadas, fija-
dos por parientes y amigos, y las judiciales que eran de 
tres clases: 



. - - ·. - .e;·_º;':·\' 

lº El i¡\TUgerld. - Es el Resarcirrüento prfvé}ao. 

2° · La Busse.·- qantidactipagada ~ 1~.:~cícÚHl~r()._ 
a sus .parientes en concepto de pena. ·.·· . . " . 

'L'"·?':·-,",, ... -. :._;~:,·-, ;''- • 
';_. . . '. .. _._:: __ :.~ . ' -. -

Friedelegeld. - Es la cantidad que 6o~Ó adi-
ción ar anterior se paga al común. · · 

El procedimiento que en materia judicial se em-
pleaba era público y oral teniendo como fundamento la -
acusación, pudiendo impugnarse las sentencias al poner 
una querella en contra del juez. 

En el Derecho Germano Primitivo lo característi
co de los juicios, es que éstos eran resueltos por las ar 
mas por los propios contendientes o bien por medio de -
campeones, procedimiento que con la conversión de los -
germanos al cristianismo se cambió por los juicios de -
Dios, llamados también Ordalias (del fuego, del agua, -
etc.), que se aplicaban como medios de prueba y que -
subsistieron a través de la edad media; aun cuando no -
en pocos casos se volvió al antiguo sis tema de prueba -
apareciendo los juicios de reto singular o duelo judicia
rio, en el cual se proclama el principio de 11 el derecho
de la fuerza sobre la fuerza del derecho", ya que los jug 
ces concedían la razón a favor del vencedor. 

En el derecho primitivo germano el primer conce.Q. 
to para el estudio de la delincuencia infantil lo encontra 
mos en la "Constitutio Criminalis Carolina" expedida -
por el emperador Carlos V el 2 7 de junio de 1532, sien 
do enormemente discutida durante los debates de los di.§. 
tas de Ausburgo y Ratibona imponiéndose al final la -- -
orientación dada por su autor principal Shwrzenberg, en
contrándose la primera declaratoria de absoluta irresponsQ 
bilidad para delincuentes menores de edad y la atenua-
ción de la pena para quien haya pasado la pubertad sin -
11 egar a los 2 5 años. 



Y en su Art. 179 establece el árbitro cief tribunal 
para determinar cuando la persona por su juveKtud~O,ialgdh. 
defecto no se da cuenta de lo que hace. •;O< '.< )t Xi 

:··<_·-~;:-.: ' 

El Codex Juris Bavarice Criminalis cte<l751; esta 
blecía la inaplicabilidad de las penas a los.menótes_;de· ? 
edad y los atenuaba cuando se era cadolescente.~:~~~:L ·.~ . 

o ··-·-·' 

"-: .. ,';o•:· -

ESPAÑA 

España. - Tres siglos estuvimos regidos por el Dg 
recho Español, muchas de nuestras instituciones encuen
tran su antecedente en él, por lo que consideramos de e§. 
pecial importancia el estudio de su derecho, 

En España se aplicaba el Derecho Penal Romano -
común, para la observancia de ciertas poblaciones espa
ñolas existieron algunos preceptos Romanos siendo in--
cluídos en ciertas constituciones o en leyes entre ellas -
la emitida por Julio Cé~ ar para las colonias habitadas -
por ciudadanos romanos en Osuna llamada "Ley Colonia -
Genitivae Julia 11 y la "Ley Flavia Malacitarna", emitida 
por Dominiciano a Málaga, en las cuales sobre delincueD. 
cia infantil no se encuentra nada de especial atención. 

La influencia que España recibe del pueblo Germá
nico es a través de las invasiones que sufre de parte de 
los Visigodos. 

En relación a nuestro estudio, encontramos las -
primeras disposiciones para la protección de la infancia -
en el Fuero Juzgo, las que tenían caráctet territorial; se 
establecían penas severas para los padres que no resca
ten a los niños expósitos después de encontrar a las -
personas que los tuvieran en su poder; en su ley tercera, 
libro IV 1 título III "Severidad para los que vendían hijas 
o hijos de hombres o mujeres libres", 
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En el Fuero Real que data de 1255, se encuen-
tran dlsposiciones en el sentido de que si un padre de
secha a un hijo, debe castigársele no teniendo poder en 
él, ni en sus bienes, ni en su muerte; y si el hijo fue
re siervo el señor pierde todo el derecho sobre él; y si 
el niño muriere a causa de ese abandono, se aplicará al 
padre desechador la pena de muerte. 

En las Siete Partidas, debida a Alfonso X encon
tramos disposiciones más terminantes y no es sino en el 
tiempo de Alfonso XI en 134 8 cuando se les mandó tener 
(Las Siete Partidas) como derecho supletorio, al no ha
ber disposiciones en el Ordenamiento de Alcelá o en los 
Fueros; según éste lo dispone en su ley primera título -
XXVIII. 

En la partida sexta título XIX ley cuarta. - Los -
menores de diez años y medio que cometieran el delito -
de homicidio, hurto u otros de gravedad semejante se 
les declaraba irresponsables. Para los delitos leves el -
límite era hasta los 14 años y disminución de las penas 
para los infractores que no llegaban a los 25 años. 

En la ley cuarta, título XIX de la partida sexta, -
Los menores de 14 años no se les puede imputar el delito 
de adulterio. 

Ley VII título XXX partida séptima. - Autoriza el 
tormento en los criados para que digan la verdad, cuando 
el Señor es muerto en casa, advirtiendo que si entre -
ellos hay menores de 1 4 años, no deberán aplicárseles -
en la misma forma que a los mayores. 

En la misma Partida las leyes novena y doceava -
del trtulo octavo señalan las penas que se hacían acree
dores los padres, señores y maestros que con sus malos 
tratos causaran daño a los niños. 
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El espíritu de protección de la infancia, repercu
te en la Novísima Recopilación y en su libro XII título -
XXX.VII, ley tercera, contiene disposiciones para evitar -
la explotación de la infancia abandonada, y previene que 
a los vagos menores de 16 años sean apartados de sus -
padres , para darles instrucción. 

Ley primera y tercera del título XIV y la segunda 
del título XVI. - Señala la excepción a los ladrones menQ. 
res de 20 años a no ser sentenciados a cumplir su con
dena en las galeras, y a los menores de 1 7 años convic
tos de robo dentro de la corte, los exime de la pena de -
muerte, y finalmente a los menores ·de 2 O años les ate
núa las penas establecidas para los gitanos vagos. 

El sistema establecido en la Novísima Recopila-
ción perdura en España hasta el principio del siglo pa
sado por lo que diremos que la Novísima Recopilación y -

como Derecho supletorio las Partidas constituían las no.r. 
mas aplicables en materia criminal en los comienzos del 
siglo XIX. (3) 



CAPITULO I I - MEXICO PRECORTESIANO. 

a) MEXICO Y LA COLONIA. 
b) MEXICO INDEPENDIENTE. 

MEXICO PRECORTESIANO 

Antes de la conquista de México la civilización -
indígena contaba con un sistema de leyes para la repre--
s ión de los delitos y sis temáticamente establecía penas 
consideradas como adecuadas. 

En el Derecho Mexicano observamos que el Dere
cho Civil de los Aztecas era consuetudinario / ya que sus 
normas legales eran transmitidas de generación en generB. 
ción, mientras que el Derecho Penal era escrito. 

La vendeta privada no era permitida ni aun en -
caso de adulterio infragant1, ya que el marido que en tal 
caso mataba a los culpables era condenado a muerte CQ 

mo homicida; en la comisión de un delito lo único que -
se veía era la transgresión de la costumbre, el desobede 
cimiento a un mandato del soberano y la base del casti
go era la misma que en un ejército, la violación a la -
disciplina. 

De la responsabilidad por delito de culpa se conQ 
ce sólo el caso de cohabitar con la esclava de otro, 
acto en sí no punible; pero si la esclava moría en el -
parto, aquél, se convertía en esclavo del dueño. 

Su sistema penal era casi draconiano; las penas
principales eran la esclavitud y la pena de muerte, la -
cual variaba desde: el descuartizamiento, cremación en 
vida, decapitación, empalamiento, etc. , en grado infe
rior: el destierro, corte de orejas, labios, cabello, -
etc. En cuanto al delito de traición era sancionado con 
la pena de muerte del traidor y con la esclavitud de la f.S. 



milia hasta el cuarto grado. 

Entre los atenuantes que se conocían podemos - -
nombrar: la embriaguez completa (pero no en todos los
delitos) y en cuanto a los menores de 1 O años eran con 
siderados sin discernimiento, particularmente cuando se
trataba de robo. 

La base de la sociedad mexicana era la familia, -
la que se encontraba dividida en tres categorías: 

a) El matrimonio. - Unión definitiva precedida de 
una ceremonia. 

b) El provisional. - Estaba sujeto a una condi--
ción resolutoria, el nacimiento de un hijo para realizar
e! matrimonio. 

c) El concubinato. - Unión temporal o definitiva· 
no sujeta a ninguna ceremonia. 

Debido a la poligamia, todos los hijos eran ,BÓ!1s t 
,- ·-,-

derados como legítimos. 

Respecto a la educaci6.n, ésta se encontraba a -
cargo del Estado. 

Y así a la edad de 5 años si se era miembro de -
una familia distinguida se ingresaba al 11 Calmec 11 donde -
se impartía educación civil y religiosa, al dar término -
a la instrucción salían de ahí para contraer matrimonio -
o bien pennanecían en el Calmec para continuar su ca
rrera sacerdotal. 

El "Telpochcalli" era donde el resto del pueblo -
enviaba a sus hijos, debiendo permanecer internados y 
cuando físicamente se habían desarrollado, eran envia-
dos a la guerra. 



En cuanto a las niñas, éstas recibían educación 
en sua casas, aunque había casas de educación para las 
jóvenes en donde solamente recibían instrucción sin ser
sustraídas del hogar; y únicamente eran sujetas a estrig 
ta clausura cuando estaban destinadas a sacerdotizas. 

La patria potestad no alcanzaba entre los Aztecas 
la forma absoluta que entre los Romanos, pues en general 
el padre no podía disponer de la vida del hijo; salvo e,n
los casos en que el niño naciera en uno de los días 11 ng_ 
montemi 11 (que eran los 5 días complementarios del año, 
ya que éste se compone de 1 8 mes es y 2 O días) se les -
sacrificaba en las fiestas de Tlaloc. La misma suerte cQ 
rrían las personas contrahechas que gozaban de cierto c§. 
rácter sagrado, pudiendo ser sacrifr:adas en tiempos de 
hambre y malas cosechas, o en ocasión de la muerte -
del rey o de algún personaje importante; la venta del Qi 
jo sólo era permitida bajo ciertas restricciones, en el -
caso de miseria o si éste era incorregible; en ambos c§. 
sos para su venta se requería autorización judicial, de -
igual manera el hijo podía ser dado en pago de garantía. 

A la muerte del padre el menor caía bajo la patria 
potestad del tío paterno si éste se casaba con la madre, 
del hermano mayor si lo hubiere o del miembro más re§. 
petable de la familia. En vida del padre sólo había un 
medio de poner fin a la patria potestad y éste era el m§. 

trimonio del hijo, Se dice aun en materia indefinida que 
el padre al morir podía encargar la tutela a destinada pe_r. 
so na; la cual si no cumplía bien el encargo le ocas ion a
ba la muerte. 

En cuanto a los huérfanos y abandonados se les -
brindaba toda clase de protección, ya que al no tener 
quien cuidara de ellos se les ofrecía al templo en donde 
se encargaban de su cuidado, si ya tenían la edad re-
querida quedaban internados en cualquiera de las dos es
cuelas al cuidado de algún miembro del consejo de an-



cianos o en custodia/de ?lgl.Íri miembro del calpullt 

MEXICO Y LA G91<).N¡~ 
" .. " > ', . . 

La corona autorizó algunas de jascnormas. del 
Derecho Pre cortes iano, aquellas que eraQ compatibles 
con los i.ntereses de la colonia y el cristianismo. 

El Derecho que regía en Nueva España estaba 
constituído por el Derecho Castellano y el Derecho In-
diana. Siendo las fuentes de derecho las siguientes: 
Las Leyes de los Reinos de las Indias; que se refieren a 
las Leyes del Toro de 1505 mismas que basadas en el or 
denamiento de Alcalá de 1348 establecen como orden: -
a) El mismo ordenamiento. b) Los Fueros Municipales y 
el Fuero Real. c) Las Partidas. 

Desde 156 7 hasta la Independencia en 1821 se -
recurrió a la nueva Recopilación para resolver las contro
versias que surgían en la Nueva España. 

Las fuentes del Derecho Indiano lo constituyen: -
Las cédulas reales, las instituciones, ordenanzas, au-
tos, acordados, reglamentos, decretos, etc. 

Esta legislación producía un efecto casuístico, -
por lo que después de varios intentos de codificación en.., 
1680 es convertida en oficial la recopilación de las Le
yes de las Indias. 

Estatuto jurídico de los hijos. - Es en los Códi
gos Españoles principalmente en el Fuero Real donde se 
habla de los hijos ilegítimos estableciendo una distin--
ción entre hijos naturales y espurios. 

El 19 de febrero de 1794 se expide el Real De-
creto que disponía que se diera educación y trato digno a 
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los niños vagos, excluyendo a los expósitos de la ver
güenza pública, la de los azotes y los declara legítimos 
para todos los efectos legales, dándoles albergue en casa 
de exp6sitos. 

Respecto a los mnos huérfanos y abandonados, -
en 1529 funda Gante el colegio de muchachas mestizas -
(hijas de Español y madre India) en donde se les impar
tía educación laica y religiosa, 

El 14 de agosto de 1531, Don Vasco de Quiroga 
propone al Consejo de Indias que en los terrenos baldíos 
se construyan centros de población destinados a los hué.r 
fanos. 

En el mismo año se ordena que la fortuna que de
jaran los españoles se debería quedar en la Nueva Espa
ña para que fuera aplicada a los niños necesitados, a -
los pobres y a la iglesia; surtiendo efecto solamente en 
lo que respecta a la iglesia. 

En 1574 (fecha dudosa) se fundó el colegio de -
San Juan de Letrán para niños mestizos, funcionando c.Q. 
mo hospicio y hospital; es de hacer notar que en este -
colegio lo más importante era el hospicio de niñas y lo 
secundario o accesorio la iglesia y el hospital. 

Siguiendo este modelo se funda en 1582 otra ca
sa por el Dr. Pedro López, el cual dejara en manos de 
mujeres el cuidado de los expósitos; quedando de esta -
manera la casa de cuna a cargo de mujeres pudientes. 

Y así llegamos al siglo XVI que se caraderizó por 
la intervención de los particulares en otorgar protección
tanto a los huérfanos como abandonado::>, ya que excepto 
el "Real Hospital del Amor de Dios" toda la labor social 
fue reallzada por civiles. 
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El siglo XVII se caracterizó por la falta de ayuda
ª los necesitados , por lo que la corona preocupada por el 
problema del niño huérfano y abandonado, dicta disposi
ciones encaminadas a fomentar y difundir en las Indias, -
casas de recogimiento. 

Y así en la Recopilación se establece "que los hl 
jos de españoles que anden perdidos deben recogerlos y 

sean puestos en casas de virtuosas donde servirán y --
aprenderán buenas costumbres y si estas medidas no fue 
ran bastantes, los niños en casa de recogidos". (5) 

En general, la situación de los huérfanos y aban
donados fue reglamentada por el Derecho Indiano, el -
cual corregía abusos cometidos al amparo de la impuni-
dad que otorgaba la distancia. 

MEXICO INDEPENDIENTE 

Las primeras constituciones que rigieron formal-
mente a México, fueron las de Cádiz de 1812; como -
producto de la Independencia la de 1821. 

Ya como Nación independiente, México queda -
con un sistema de leyes españolas, las cuales no se en
contraban codificadas, por lo que resultaban unas inapli
cables y otras de difícil aplicación. 

Al consumarse la Independencia, la casa cuna -
quedó abierta durante dos años, la que es clausurada en 
1823 por un período de 4 años; al subir a la presidencia 
de la. Nación, Don Guadalupe Victoria ordena su reaper -
tura y la pone en manos -de gentes de dinero; sin embcu: 
go, el trato que se les daba a los niños era de sirvien
tes. 

Juárez, en su decreto de 1861 , autoriza la fundS!. 



ción de ul'laJotería, cuyo 15% sería 
cuna. 

. . . - . . . . 

El 1 O de octubre del mismo año ordena qu'e todós 
los niños de seis a catorce años que se erlcuenfren va;;;;;;_;, 
gando por la calle de 8 a 12 de la mañana y cie 3 a ,5 
de la tarde¡ aun teniendo boleta de educación 1 se les 
coja y lleve a una escuela gratuita. 

El decreto de 9 de noviembre de 1861 da lugar a 
la creación de un hospital para niños. Y por medio de -
la Ley de Desamortización, los bienes de beneficencia -
administrados por el clero, entraron al tesoro de la Na
ción, 

Quedando en manos del gobierno de la Unión, el 
cuidado, dirección y mantenimiento de los establecimien 
tos de beneficencia, por decreto del 2 de febrero de --
1861. 

El Estado actuando a través de los servicios de -
asistencia y en busca de proteger al menor en todos los -
aspectos ha creado el 30 de junio de 1937 el Departa-
mento de Asistencia Social Infantil, en 1960 la Asocia
ción de Protección a la Infancia; cuya tarea consistía -
en distribuir desayunos a las escuelas del Distrito Fede
ral; y al extender sus actividades a los demás Estados, 
fue necesaria la creación de un organismo público des
centralizado llamado Instituto Mexicano de Protección a 
la Infancia I. M. P. I. por decreto del 31 de enero de -
1961; siendo los fines perseguidos: el fortalecimiento de 
la familia, así como la protección tanto del menor como 
del huérfano. 

Y por decreto presidencial el 19 de julio de 1968 
se creó el Instituto Mexicano de Asistencia a la Niñez 
I. M. A. N., el cual tiene personalidad jurídica y patrimQ. 
nio propio con domicilio en el Distrito Federal; dentro -
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de sus objetivos se encuentra el de la operación de las
casas de cuna cuyo cargo es la custodia temporal de nj 
ños hasta de 4 años de edad abandonados, en los casos 
de conducta anti-social, enfermedad o prisión de los P-ª. 
dres, orfandad o extravío. (6) 



CAPITULO III - MEXICO ACTUAL. 

Para llegar a la reglamentación actual del tribu'.'"~ · 
nar par.a menores, se ha recorrido un largo caminOí cu;,;_ 
yos puntos sobresalientes son los siguientes: 

En 1842 se expidió un decreto, el cual dio ori-
gen a la Casa Correccional destinada a los jóvenes de
lincuentes; más adelante se creó el asilo de 11 Tecpan de 
Santiago", el cual posteriormente se le conoce con el -
nombre de "Colegio Correccional de San Antonio", aquí 
los jóvenes delincuentes ya se encuentran separados de -
los demás presos. 

No es sino hasta el año de 185 7 y a través de -
un decreto, que se creó el Patronato de Asistencia de 
Menores destinado a los que salían de la Escuela Corree 
cional. En el mismo año, la Ley Montes es expedida y 
en la cual se excluye de respansabilidad a los menores 
de 1 O años y medio, a los vagos de 16 años se les en-
vía a la casa correccional. 

El Código de 1871 tomaba como base para deter
minar la responsabilidad de los menores; la edad y el -
discernimiento; presumiéndose que en los menores de 9 -
años no existía duda, por lo que se exigía un peritaje 
psicológico y por último, los de 14 a 18 años con dis
cernimiento pleno ante la ley. 

Este criterio fue abandonado por impropio, ya -
que recluía y sancionaba al menor por el grado de intelJ. 
gencia, sin buscar el tratamiento adecuado para su reha
bilitación moral. 

En 1908 se planteó la reforma de las legislaciones 

-~-



aplicables a los menores elaborándose un proyecto que -
partió de la base del sistema establee ido en los Estados 
Unidos que creó el 11 Juez Paternal 11 para conocer de las
causas de los menores. Debido al movimiento RevoluciQ. 
nario no pasó de eso, de ser un mero proyecto. 

Buscando mejorar el Código Penal de 1871, se -
presentó un proyecto de reformas a dicho Código en ----
1912, con el cual se volvía a los vicios establecidos, -
tomaba como base el discernimiento; los menores debían 
distinguir entre el bien y el mal y conforme a ello se -
les juzgaba. Difería en cuanto a la sanción se le reba
jaba a los menores la mitad o dos tercios de la aplica
ble a los adultos, siendo internados en cárceles especi-ª. 
les, y al llegar a la mayoría de edad a la cárcel común. 

El 2 7 de noviembre de 1920 se presentó un pro
yecto para que se creara un tribunal especial protector -
del hogar y de la infancia, que tenía como objeto la -
orientación de las familias y de los menores, tenía facul 
tades civiles y penales, su competencia era conocer los 
delitos cometidos por menores que no rebasaran los 18 -
,años. El Tribunal debería estar integrado por tres jue-
ces, pero con el mismo procedimiento que se aplicaba a 
los mayores. Si bien ofrecía como innovación el que -
fuera un tribunal especial con medidas preventivas, no -
pasó también de ser un proyecto. En 1921 con motivo -
de la celebración del primer congreso del niño en el que 
se presentaron trabajos que estudiaban en forma detallada 
los sistemas que debían aplicarse para proteger a los mg 
nores por medio de patronatos y tribunales infantiles en 
los siguientes congresos de 1922 y 1923. Esto motivó -
que en el año de 192 4 durante el gobierno del General -
Calles, se fundara la primera Junta Federal de Protec-
ci6n a la Infancia. 

Fue en el año de 192 6, el 19 de agosto, cuando 
se establecieron las primeras jurisdicciones especiales -



para delincuentes creándose de esta manera el primer -
tribunal para menores en México. Fortalecida por la 
Ley del 9 de junio de 1928 denominada "Sobre la Pre-
venc ión Social de la Delincuencia Infantil en el D. F."; 
con esta nueva ley, los menores infractores no deben -
ser considerados como delincuentes porque se indicaba -
que estaban exentos de responsabilidad, por lo tanto de
bían quedar bajo la tutela del Estado, el cual debía apli
car sistemas encaminados a una correcta educación, ba
sándose en medidas médicas y vigilancia de corrección
para alejarlos de la delincuencia. Tenía atribuciones el 
tribunal para menores en los casos de vagancia, abando
no, mendicidad e indisciplina de los menores e incluía -
a los adultos complicados y excluyendo la responsabili
dad civil de los menores para ser resuelta por los tribu
nales civiles, funcionab2 dejando a un lado en sus ac
tuaciones todo carácter jurisdiccional por considerarlo -
inadecuado, quedando exento al cumplimiento de las di.§. 
posiciones Constitucionales de formal prisión, libertad -
condicional, interve ne ión del Ministerio Público, etc. , -
fue derogada dicha ley en el año de 1929 en las disposJ. 
ciones penales que se opusieran al Código Penal del -
mismo año e incluye a los tribunales para menores con el 
nombre de ''delincuentes" en el Código de organización
de competencia y de procedimientos en materia penal P-ª. 
ra el Distrito y Territorios Federales; dándose con esto
un paso atrás, ya que si bien se dejaba en libertad a -
los jueces en el procedimiento, se les limitaba en cuan
to a formal prisión, libertad condicional, intervención -
del Ministerio Público; pero prohibía la entrada de meno
res a las cárceles preventivas, al efecto se les enviaba 
a la casa de observaciones de dicho tribunal, el cual -
podía decretar un tratamiento educativo, un arresto escQ 
lar, una 1 ibertad regulada , etc. 

Los Tribunales para Menores hasta entonces de-
pendían del Departamento del Distrito Federal y pasaron 
a poder de Prevención Social. 
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El 17 de agosto de 1931 entra en vigor el nuevo 
Código Penal en cuya exposición de motivos declara: 
"dejar a los menores de edad al margen de la función -
penal represiva sujetándolos a medidas tutelares, edUC-ª. 
tivas y por el tiempo que fuere necesario para su corre,g_ 
ción, internarlos", Poniendo como edad límite los 18 -
años y las medidas aplicables serían: la reclusión domj 
ciliaria, la reclusión en un hogar honrado, en un patro
nato o en un establecimiento médico o de educación té,g_ 
nica o correccional contra las resoluciones del tribunal -
no otorga recurso, 

En 1934 se formuló el Código de Procedimientos
Penales, Código que dio gran impulso al Tribunal para -
Menores; establecía que en los lugares donde había Tribg_ 
na! para Menores éstos serían competentes para conocer 
las infracciones federales respectivas. 

Y no es sino hasta el 22 de Abril de 1941 , cuan 
do se logra la creación de la Ley Orgánica del Tribunal 
para Menores y sus Instituciones Auxiliares en el Dis-
trito y Territorios Federales y normas de procedimiento. 

A partir de la ley orgánica referida, los nombra--
mientos de los jueces de menores quedarán sujetos a 
acuerdos presidenciales, pudiendo ser removidos en cual . 
quier momento sin expresión de causa. (7) 
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LA DELINCUENCIA JUVENIL. 

a) LA BRECHA DE LAS GENERA
CIONES, 

b) LA BUSQUEDA DE UN MUN
DO NUEVO. 

c) LA RESPONSABILIDAD SOCIAL. 
d) OTROS FACTORES QUE ORI -

LLAN A LA DELINCUENCIA. 
e) EL RECHAZO DE LA SOCIEDAD 

A LA DELINCUENCIA. 
f) UN ANTECEDENTE DEL TRIBU

NAL PARA MENORES. 

"La Delincu encía Juvenil; problema que ha desbor~ 
dado toda previ.sión; ha sido una explosión para la.q\.le
el mundo no está preparado" r (8) 

LA BRECHA DE LAS GENERACIONES 

Al estudiar lo referente a la conducta anti-social 
de la juventud, encontramos actos sintomáticos de la 11-ª. 
mada 11 Rebeldía Juvenil", fenómeno psicológico manifes
tado después de la segunda guerra mundial; que viene -
siendo un tipo humano específico de nuestra época ten
diendo en su corriente doctrinal a desvalorizar en sus -

/ razones y movimientos lo actualmente creado y presentan. 
do rasgos que lo distinguen de otras épocas; se les ha 
dado en llamar en nuestro medio "Rebelde sin Causa", -
Gambero en España, Vitellone en Italia, Teddy Boys en 
Inglaterra, etc. 

En los jóvenes y particularmente entre los adole§. 
centes, ha hecho aparición una nueva forma de delincue.n. 
cia, podemos considerarlo como manifestaclón de este -
siglo el nacimiento denominado mundialmente 11 Hippi 11 

llamado 11 Nuevo" por cuanto reviste más gravedad, alean 



ce, violencia y falta aparente de motivación, en el que 
aparecen envueltos grupos de la sociedad perteneciente a 
los núcleos socio-económicos medio y superior; siendo -
su característica preponderante el aumento de los deli-
tos contra la propiedad y los cometidos bajo la influen
cia de los estupefacientes y las bebidas embriagantes; -
al analizar posteriormente tanto al Rebelde sin Causa CQ 

mo al Hippi, veremos que vienen siendo ambos conse--
cuencia de las condiciones sociales, culturales, econóaj 
cas que rigen en el mundo. 

REBELDE SIN CAUSA 

El origen del calificativo de 11 Rebelde sin Causa 11
, 

en el caso de México, partió del título de la película -
que llevó el mismo nombre, protagonizada por el actor -
Norteamericano James Dean, película que causó hondo -
impacto en la mente juvenil por la crudeza con que se r.§. 
flejan los problemas de infinidad de adolescentes. Del -
Rebelde sin Causa, se ha dicho que es un producto de -
la protesta que la juventud hace del medio social en que 
se encuentra, pero más bien creemos que se trata de una 
forma de readaptación ya que el llamado Rebelde sin Gag 
sa no crea nada nuevo, ni pretente organizar el orden -
existente sólo se concreta a satisfacer sus necesidades 
inmediatas según su capacidad; vive sin preocupaciones, 
no importándole las condiciones en que se encuentre, -
desligándose de los lazos familiares, pasándose la vida 
en pandillas. Y una de las principales características del 
Rebelde sin Causa es el que aislado pasa inadvertido -
ya que es inofensivo; diferenciéndose únicamente de los
demás, por su amaneramiento y su vestimenta llamativa
consistente en: pantalones y chaquetilla ajustada, geng_ 
ralmente de cuero, camisa de colores, ausencia de cor
bata con cuello abierto rodeado de pañuelos de seda, -
cinturones de cuero adornado con grandes y brillantes -
crines, el cigarrillo colgante de los labios, adoptando -
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desplantes de aburrimiento y una inclinación al motoris
mo. Sufre una transformación al encontrarse en grupo, -
ya que realiza una serie de actos tendientes a llamar la -
atención, tratando con esto de aparecer como joven te
mible, sus actos delictivos son· causales, impremedita-
dos, indiferente a la consecuencia o beneficio que este 
hecho pudiera producirle, ya que únicamente lo lleva a -
cabo por la reacción de admiración que esta 11 hazañarr 
produjera en los demás. (9) 

H IP PI 

Los Beatneks son antecesores del movimiento ju
venil llamado "Hippi", el cual hace su aparición en -
EE, UU. de Norte América, .siendo' considerado como una 
crisis del mundo moderno. 

La palabra Hippi derivada de la palabra hipter, -
viene del vocablo hip o hep, o sea consciente, alguien 
que "está en onda" que sabe pues está en contacto, S.§. 
gún ellos. 

Tal grupo ha caído fuera de la sociedad sin pre
tender renovarla y no la han reemplazado por otra cosa, 
sino que sólo se dejan utilizar por ella sin que les im
porte. 

Los Hippis en su mayorra son personas que no -
tienen pretensiones art1sticas o intelectuales, pertene-
cen a la clase media; auto-denominados "niños flor" Pr.§. 
gonando el amor y la paz universal, con marcada tende,!l 
c ia pacifista cuyo lema es "haz lo que quieras, ahora -
aquí". 

Su vestimenta es: pantalones y camisa para mu
jeres y hombres, pelo largo, barbudos a veces lucen 
llamativos diseños sobre cara y brazos, descalzos o --



con sandalias. 

Su especialización es realizar actos de ostenta-
ción, ruidosos y efusivos sin sentido, encaminados a -
enfurecer a padres, parientes y gobierno, manifestando -
así su desprecio por lo moral y socialmente creado; sien 
do ésta la causa que ha derivado de su vestimenta loca, 
su libertad sexual, al uso depravante de las drogas, 
mariguana, LSD, etc. , empleados como v(a de escape 
con lo cual se borra un pasado del cual nadie quiere 
saber nada y el camino erróneo de las drogas los condu 
ce a un futuro que no existe. (10) 

LA BUSQUEDA DE UN MUNDO NUEVO 

Pero ¿por qué protestan los jóvenes del mundo? -
En los diarios de varias naciones, es frecuente encon-
trar dentro de sus páginas noticias de revueltos estudian 
tiles; se ha dicho por ejemplo, que en Estados Unidos -
de Norte América las revueltas estudiantiles se deben a 
diversas causas, entre ellas: a la guerra de Vietnam, a 
la injusta discriminación racial, y la contaminación at-
mosférica entre otras. 

Pero en Alemania no hay raza negra, ni· aquí , en 
México existe la discriminación racial. ¿Qué pasa en-' 
tonces con la juventud del mundo? 

Según el Dr. Bruno Bettelheim "lo que mueve a -
los jóvenes a rebelarse contra un sistema moral o educa
tivo, es un sentir que la juventud no tiene futuro; a cau
sas de la tecnología moderna, que los ha convettido en -
algo socialmente irrelevante y, como personas, en algo 
insignificante". (11) 

El joven, hoy en día se ha rebelado y su reac--
ción va en contra de un sistema establecido; al hacerlo 
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rompe con las normas de conducta y Código Social, de
seando realizar lo que sus padres y abuelos no hicieron
nunca, por encontrarse sujetos a un mundo de impedimen 
tos religiosos, educación restringida, llenos de tabús y 

supercherías. 

Siempre la juventud de un país ha sido y será con 
siderada como el motor constante de renovación social; -
sin embargo, la actual es, en relación a otras genera--

. ciones, más astuta, y se encuentra mejor preparada, ha
sabido aprovechar el debilitamiento del núcleo familiar -
y las facilidades que da el mundo moderno para explotar 
y hacer un lado la razón para emplear la fuerza bruta y 
la irresponsabilidad; ahora más que nunca se halla dis--
puesta a seguir su camino sin impedimentos de ninguna
clase y bajo el concepto de que los adultos somos ejem
plares de una generación defectuosa y cobarde, lleva a
efecto una serie de ensayos constantes tendientes a lo-
grar un cambio de vida más acorde a sus gustos y su ma 
nera de pensar; rebasando los límites de la prudencia y 
moderación para entrar en su desenfreno al mundo artifi
cial de los estupefacientes. (16) 

Las drogas han sido uno de los males que más -
se ha incrementado en nuestra juventud, ya que por moti 
vos que varían desde la moda, las presiones del grupo y 
problemas psicológicos individuales, etc. , los menores -
de 25 años han empezado a recurrir a las drogas, entre 
ellas: la mariguana, las anfetaminas, los barbitúricos y 
la heroína. 

Los efectos que producen tale~ drogas son: 

l. LA MARIGUANA. - Relajación, euforia, regocJ 
jo y muy ocasionalmente alucinaciones, la usan en la -
forma de las hojas secas de la planta o en la forma de -
resina disecada, la que es mezclada con tabaco en un el 
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garrillo, el cual láidan el nombre de "petardo o carrujo", 
ésta es la que más se ha extendido en los medios estudian 
tile s. 

2. EL LSD. - Produce alucinaciones prolongadas, 
muy vivas y a menudo aterradoras. En los llamados 
"viajes 11 de LSD les proporciona visiones y sueños místi 
cos. 

3. LAS ANFETAMINAS. - Reducen el apetito y la 
fatiga aumentando la energía y la confianza en uno mis
mo. Le dan el nombre de "gasolina o acelerador". Es 
ta droga es consumida en grandes cantidades por jóve-
nes de 15 a 1 7 años con el objeto de permanecer en V.§. 

la toda una noche y por las mujeres de cierta edad para 
bajar de peso. 

4. LOS BARBITURICOS, - Al ingerir esta clase -
de drogas producen efectos de calmantes y sopori'feros. 

Empleados generalmente por las personas que in- -
tentan el suicidio, y por último~ 

5. LA HEROINA. - Los heroinómanos son los 
que provocan más inquietud, son los más desequilibrados 
y también forman el grupo más numeroso. Esta droga es 
muy escasa y si se consigue es a precio muy elevado. 

La solución al problema angustioso de las drogas, 
hasta el cual ha llegado nuestra juventud en su busca de 
escapes para encontrar otro mundo diferente al que vivi
mos; no es otro "que el cambio de una política nueva, -
la cual afecta a la sociedad, en su conjunto, su organj 
zación, sus objetivos, su jerarquía de valores y que la 
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conviertan en una sociedad centrada en el desarrollo pl.§. 
no del hombre y no en la administración de las cosas 
para que sea una sociedad amable y que inspire confianza 
a nuestra juventud". (13) 

LA RESPONSABILIDAD SOCIAL 

Juventud que todo lo empeña, que espera demas i.2. 
do, restándole importancia a los problemas, que ha percU. 
do la fe, que vive un desquiciamiento espiritual y que -
no ha querido llevar su inquietud a un plano de acción
positiva; nos ha conducido a encontrar en la actualidad -
un auténtico estado de caos y relajamiento moral en el
cual, valores que antaño regían, han sido puestos cara
al suelo y cambiados por el erotismo, modas escandalo
sas, orgías, etc. 

En las escuelas por lo general la juventud ya no -
es amiga de la ciencia y del estudio, las organizaciones 
estudiantiles necesarias para su superación se han vuel 
to arma política en el que prolifera el pandillerismo; su
cediéndose paros y huelgas ilógicas; se ha perdido el - -
respeto a padres y a maestros, los periódicos hablan -
constantemente de los pecados de los jóvenes; de sus -
delitos, de sus crímenes y los condenan severamente; 
los expertos predicen y aconsejan las resoluciones más -
prácticas y todos coinciden en señalar que la juventud -
está perdida. 

Sin embargo, bien harían los mayores en reflexio
nar en sí mismos y en la sociedad que realmente han d.§. 
terminado. 

Del desquiciamiento social tienen culpa los jóve
nes, pero los mayores no están exentos de ella. 

La llamada sociedad sólo quiere jóvenes educados, 
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eficientes y estudiosos y ante la depravación y el van
dalismo se escandaliza y tiembla de indignación ante la 
actitud de los jóvenes de hoy en día; pero ¿qué hay de -
la serie de injusticias y atracos que diariamente cometen 
los adultos, sus vicios, etc. [ 

Se proponen soluciones que nadie pone en prácti
ca porque la realidad es ésta; no se sabe cómo empezar 
la acción y una vez empezada, cómo sostenerla. 

"Tenemos dos caminos al respecto, alzar dignamen 
te la cabeza poniendo cada uno de nuestro ejemplo, hon
radez y trabajo, el grano de arena que impida que lleguen 
a alcanzar este caos existente a nuestros hermanos e hJ. 
jos o cerrar los ojos a la realidad y contemplar impasibles 
la reacción de nuestra juventud y concretarnos a repetir
lo que tantos y tantos repiten sin cesar, la juventud es
tá perdida ..• 11 (14) 

Aunque verdaderamente nosotros pensamos que sólo 
está desorientada; estará perdida si no encuentra su rum
bo a tiempo. 

Se necesita en esta acción alentadora un esfuer
zo en todos los niveles, en todas las áre~as; esa es la --
responsabilidad de la sociedad, - o,é-_·~~~~~·._:c, __ ·.;· :'.,·,~-~·-·-;.ceo_-, 

OTROS FACTORES QUE ORILLAN A LA DELINCUENCIA 

Múltiples y variados son los factores que condu-
cen a los menores de edad a la delincuencia; para su e§. 
tudio los dividiremos en causas: Endógenas y Exógenas. 

I - Causas Endógenas. - Son aquellas caracterí..e. 
ticas que al niño ha recibido de sus progenitores desde -
el punto de vista estrictamente biológico, entre ellas: 
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a) La .Herencta. - . Esta causa es comprendida ex
porilendo. la teorrp de la herencía de Mendel a través de 
su fórmula: 11 Leyes· de la herencia genética 11 trata de e.§. 

tablecer el origen d.e las características. innatas de cada 
sér humano. · Considerandó estas características como -

. ' 

tendencia.s potenciales y de ningún modo imperativo fata 
les; pueden permanecer s iempr'e en potencia y pueden 
también desarrollarse y flore'cer si' enc~entran :circunstan . . . . -
cias favorable s. 

'Los fac~ores .hereditarios són lbs gene!? que están· 
contenidos ·den.ti-o de ias cromosomas, sori :transmitidas ""." 
desde· ;nuestros a·nte,pásádos· y ·de esta ~aner~. son tran-s
mttidas l~s enfermedades, originándose así los heredosi
filíticos ., heredo alcohólicos, etc. {15) · 

La Heredosífil is. - . Transmitida: por uno.: o ambos -
padres en el momento de la concepción¡ la yUal puede -
producir una serie de anomalías, desde una ol(gofreni'a. -
profunda a una inestabilidad mental y. de :Una epil~psia a-
una deformación mental. · 

Los Heredoalcohólicos. - El alcoholismo ha sido
uno de los males que más ·Se ha arraigado en nuestro país. 
Los casos que se presentan· de heredoalcohólicos nos dice 
Rodríguez Manzanera 11 que se deben rio sólo o los ¡:..:idres 
alcohólicos crónicos, sino también en aqU:elbs casos - -
que .han sido engendrados por los padres en .e sti:ido de -
embriaguez; cosa común en los progenitores 'cuyos pa--~ 
dres los procrearon después de la boda., cuya fiEosta con
sistió generalmente en beber grandes cantidades de al--
cohol". · 

El heredoalcoh61ico fuera 'de:· lo.s ca;Sos 'i:n que es 
totalmente anormal general'mente es inestable con inclln.§. 
ción a la pervers i.ón, de constltución enfermiza 1 e . .scasa 
inteligencia y carece de voluntaci.. 
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La Tuberculosis. - Enfermedad que a pesar de ser 
enormemente combatida en nuestro país, los índices que 
presentan son aún elevados; por lo que al ser transmiti
da por los padres, a sus descendientes les produce una
serie de anomalías de tipo nervioso. 

Entre los factores que afectan al feto durante el -
embarazo, se encuentran las enfermedades infecciosas t-ª. 
les como el sarampión, difteria, viruela, etc., así co
mo pueden producirle taras al feto, las intoxicaciones, -
los tranquilizantes, los calmantes nerviosos, de uso tan 
frecuente entre las futuras madres; no debemos dejar a -
un lado la importancia que tiene una insuficiente aliment-ª. 
ción de la madre, así como tampoco los frecuentes trau-
mas psicológicos, ya que pueden llegar a ocasionar per-
turbaciones posteriores. 

b) Defectos Físicos. - Cuando el menor se en-- -
cuentra en un estado de salud deficiente o cuando ten
ga algún defecto flsico que le reste facultades para de-
sarroHarse normalmente en los diversos campos de la actJ. 
vidad social propicia la del complejo de inferioridad y -
en el afán de sentirse igual o superior a sus compañeros 
tiende a realizar actos anti-sociales 11

• (16) 

II - CAUSAS EXOGENAS. - Estas causas son las.
que vienen del exterior por influencia del medio familiar
º medio social .en que se desarrollan. 

Reviste gran i.mp"ortancia el medio familiar en que 
se desenvuelve el menor, ya que la adaptación o inadap
tación de éste al medio· social se encuentra erróneamen
te influenciado por las normas de conducta que observa 
en el hogar. Siendo diversos los aspectos de la familia -
que da origen a una conducta negativa del menor, entre-
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EL CONCUBINATO. - El origen y nacimiento del -
niño está ligado íntimamente a sus progenitores, por lo 
que la legitimidad o ilegitimidad de su nacimiento reper
cute en su formación y más aún en su condición social. 

DESTRUCCION DEL HOGAR. - Cualquiera que sea 
su causa, ésta produce un cambio en la situación de los 
hijos, ya sea provocada por la muerte de alguno de los -
cónyuges, la separación o el divorcio. 

EL ALCOHOLISMO. - El alcoholismo de los cón
yuges siendo ambos o uno influye fatalmente en el me-
nor, ya que aparte del ejemplo negativo dado por la ma
dre o el padre vicioso, ocas ion a la desorganización e -
inclusive destrucción del hogar, sin olvidar que los dip
sómanos, comprobado médicamente, transmiten a sus hi 
jos: debilidades mentales, taras psicológicas que pue
den predisponer a niños y jóvenes a transgredir las leyes 
sociales. 

LA PROSTITUCION DE LA MADRE. - De gran in-
fluencia en la personalidad del adolescente, ya que se
rán nulas las cualidades morales en él, al darse cuenta
tempranamente de las relaciones ilícitas de la madre; 
agregando a éste el desprecio y humillación que será -
objeto por compañeros de su misma edad, creando una -
desmoralización absoluta y obligándolo a realizar actua
ciones ilícitas. 

FACTOR ECO NO MICO. - Frente a los demás f_actQ 
res no pierde importancia la situa6icSh económica. en que 
se encuentra la famllia. 

I_· 
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necesidad y el hambre empuja a la mayoría de los meno
res a cometer raterías para satisfacer sus necesidades, -
y por el lado contrario o sea la opulencia y el lujo que 
da lugar al distanciamiento de padres e hijos, el padre 
por sus múltiples ocupaciones y la madre por la vida so
cial se olvidan moralmente de los hijos. (17) 

FACTOR ESCOLAR. - Por el camino de la inadapta 
bilidad escolar se llega a la delincuencia, la cual puede -
ser debido a la torpeza, a un retraso mental o la obtusi 
dad del menor, así como a las opuestas a éstas como -
son: La vivacidad y los afanes de superioridad; resulta -
también nefasto las burlas de que es objeto por parte de 
sus compañeros y los malos tratos que pueda recibir, ya -
que un exceso de vigor puede causar graves perjuicios -
en lugar de beneficiar. 

Todos estos factores tienden a favorecer la inada.Q. 
tabilidad del menor al medio escolar y propician el alej-ª. 
miento de la escuela, la adhesión a pandillas y al conc-ª. 
bido vagabundeo, y las riñas por el liderazgo pandilleri.l. 

EL FACTOR SOCIAL. - Es considerado como el 
elemento que más incita a la desviación de la conducta -
en el menor de edad 1 ya que cada uno de los elementos
que forma el ambiente en el cual se desarrolla influye -
en la formación de su personalidad y lo conduce a obser
var una conducta anti-social. 

CINE, RADIO Y TELEVISION. - Son los medios 
más poderosos que se han inventado, no requiriéndose 
ningún esfuerzo para captar su significado, los que tran§. 
miten diversión, noticias y publicidad, la cual es vista
y escuchada con extraordinario interés por la juventud, -
llevan una gran influencia desmoralizadora de bajo fondo 
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moral sembrando en los menores su influencia social y -
psicológica que los conduce a la rebeldía y delincuen- -
cia. (18) 

LITERATURA. - Esta la podemos clasificar en: 

1) PERIODICOS. - Siendo enormemente nociva po.r 
que en la sección dedicada a la nota roja revela con lg_ 
jo de detalles los crímenes más espeluznantes; así como 
haciendo bibliografías heróicas de los delincuentes pin
tándolos con tintes de leyenda. 

2} REVISTAS. - Con su contenido predisponen a -
los débiles mentales, a la comisión del delito al publi
car fotografías obscenas y narraciones morbosas. 

3) HISTORIETAS COMICAS ILUSTRADAS. - Junto a 
las que contienen verdaderas inofensivas diversiones in
fantiles, se encuentran las que encierran propaganda ab
surda Norteamericana y leídos principalmente por el nú
cleo de población más ignorante. 

4) LIBROS. - La influencia de éstos no es muy -
amplia, y el género que ha invadido a nuestro medio 
son las novelas de aparente tipo policiaco, pero que en 
cierran temas de tipo pornográfico. (19} 

EL RECHAZO DE LA SOCIEDAD A LA DELINCUENCIA. 

La sociedad se ha estructurado de tal manera 
que, para garantizar la libertad y el disfrute de los de
rechos tanto individuales como de grupo, cuenta con - -

. ~ 

1 
1 



una serie de ordenamientos legales, aplicables para tal -
efecto. 

Conviene distinguir en una sociedad, la estructura 
cultural: que es el conjunto de valores que orientan las
normas que son comunes a todos; y la estructura social, 
que consiste en la organización de las relaciones socia-
les que guardan entre sí los individuos. 

Con relación a lo anterior, Merton nos da en su
libro "Teoría y Estructuras Sociales 11

, el concepto socio 
lógico de anomia, mismo que entiende como "La Quiebra 
de la Estructura Cultural, que tiene lugar en particular -
cuando hay una disyunción aguda entre las normas y los 
objetivos culturales y las capacidades socialmente es-
tructuradas de los individuos del grupo para obrar de -
acuerdo con aquéllos". 

La anomia puede ser simple, cuando debido a 
una confusión axiológica, ciertos elementos del grupo SQ. 

cial se sienten ajenos a él: 

La anomia también puede manifestarse con carác
ter de aguda, y significa entonces una crisis de valores -
conducentes al deterioro total de la organización socio
cultural de la sociedad. 

De manera que, la sociedad cerrada constituye 
una manifestación de anemias en cuanto, conforme al C-ª. 
rácter democrático de las instituciones, por una parte -
teóricamente existe para todos la igualdad de oportunid-ª. 
des, pero en la realidad sólo existen oportunidades para 
los individuos bien relacionados con el grupo en el po
der. 

Por otra parte, señalamos, que la sociedad que -
rechaza a la delincuencia, pro~ede correctamente al in.§. 
trumentarse jurídicamente para su defensa; sin embargo, 
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la misma sociedad condiciona a veces la aparici6n del -
delincuente juvenil. En este último caso, el rechazo -
de la sociedad a aceptar en su seno a dicho individuo, -
una vez purgada su pena, no nos parece correcto. 

La sociedad debiera ser más abierta, para que 
con su rechazo no margine y condicione reincidencias. 

También debemos considerar que a veces, como -
señala el Profesor Mora Bravo, la sociedad cerrada, sólo 
ofrece frustraciones, con las consiguientes manifestaciQ 
nes de conducta desviada, dada la imposibilidad de --
triunfar legítimamente, asumiendo el que podrá ser un -
delincuente, las actitudes pasiva o negativa de las que
hablamos. Así, en el consumo de estupefacientes deli.n. 
que tanto el "junior", como el pobre, si bien por razón. 
del costo, difieren del estupefaciente empleado, pero -
en el fondo ambos jóvenes responden a una misma motiv-ª. 
ción, la insatisfacción de vivir en medio social que si -
acaso comprende sus aspiraciones, no les permite reali
zarlas. 

Cierto que los valores estén en crisis, pero -- -
¿quiénes precipitaron esta crisis! , los mayores que prQ 
clamando la honradez evaden los impuestos; los que con 
denando la inmoralidad viven de la corrupción, los que -
diciendo que aman a sus amigos, egoístamente sólo cui
dan de sus intereses. 

Por otra parte, la creación de Centros de Capacj 
tación y la Organización de Bolsas de Trabajo en todo -
el país, eficientemente manejadas, darían buenos resul
tados, tanto del desempleado en general, como del de
lincuente juvenil, que ya rehabilitado no tiene trabajo y 
sería deseable que también se le incorporase a la vida -
económica. (2 O) 

Sobre el particular, la OIT ha manifestado que: -
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"La delincuencia es una forma de inadaptaci6n a la soci.§. 
dad. La orientación profesional es un factor vital para -
la adaptación a la sociedad. La adaptación profesional 
puede lograrse mediante la orientaci6n; y la orientación -
profesional debe llevarse a efecto con la mayor rapidez 
posible, como medida concretamente dirigida a combatir 
la delincuencia de menores 11

• 
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UN ANTECEDENTE DEL TRIBUNAL PARA MENORES 

A fines del siglo pasado el problema de la infan
cia abandonada empieza a preocupar seriamente a los pg 
nalistas de los países civilizados, ya que las activida-
des delictivas eran alarmantes; debido más que nada a -
los lnadecu actos tratamientos a que venía siendo someti
do el delincuente. 

El movimiento de lucha contra el crimen, desde -
su raíz parte de los Estados Unidos de Norteamérica. AQ 
tualmente comprende a casi todos los países del mundo: 
educando, reformando a los pequeños posibles delincuen 
tes se logra convertirlos en hombres útiles a la socie-
dad. 

El 21 de abril de 1899 se obtiene la emisión para 
la ciudad de Chicago de la 11 Ley para el tratamiento y 

control de menores abandonados, descuidados y delio-
cuentes 11

, la cual entra en vigor el primero de julio del -
mismo año; creándose así el primer tribunal para meno
res. 

Las características de estos tribunales para meno 
res en forma general son: l} Su competencia es distinta, 
conoce exclusivamente de infractores menores de edad. -
2) Se constituyen de un solo magistrado, el cual deberá 
ser un verdadero pedagogo, por lo que se requiere que -
sea maestro o médico psiquiátrico. El poder del Juez -
es casi ilimitado y sólo en algunos Estados de la Unión 
su autoridad se le restringe, y en algunos otros cabe la 
apelación contra sus resoluciones. 3) En cuanto a su -
procedimiento éste no se encuentra regulado por normas -
estrictas, ya que el juez da su fallo siguiendo sus cono
cimientos y su experiencia, en cuanto a las audiencias 
éstas revisten carácter privado y sin seguir una formali
dad. 4) Al menor que delinque se le internará en escue-
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las correccionales o profesionales especializadas, pero -
si el juez cree conveniente dado que se trate de su pri-
mer infracción lo colocará bajo "Libertad vigilada 11 y de 
esta manera volver a vivir en el seno de su hogar; la vj 
gilancia de que es objeto será realizada por un delegado
que recibe el nombre de "Probation Off ice 11

, vigilancia -
que durará hasta que el menor adquiera un modo apropiado 
de vivir. 

El desligar al menor del Derecho Penal ocasiona -
que esta idea sea defendida en todos los Estados de la --
Unión Americana, creándose en todos estos tribunales e§. 
peciales; y de ahí pasan al mundo entero, adaptando 
los diversos países legislaciones o modificaciones espe-
ciales en sus leyes. (21) 

t 
1 ,, 
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V - FUNCION DEL TRIBUNAL PARA ME
NORES. 

a} PREVENCION 1 REPRESION Y REA
DAPTACION. 

b) LOS QUE INGRESAN AL TRIBUNAL 
POR RAZON DE: 1) EDAD. 2) 
CONDICION SOCIAL. 3) SEXO. 

c) REFORMA. 

En el Distrito Federal el tribunal para menores -
funciona bajo la Ley Orgánica de los Tribunales de Meno
res y sus Instituciones Auxiliares en el Distrito y Terri
torios Federales 1 y Normas de Procedimiento del 22 de -
abril de 1941. 

Las·, funciones que desempeña el tribunal para m.§. 
nores son: 

a) La prevención de la delincuencia. 

b) El estudio y observación del pequeño de con
ducta desviada y determinación de las normas a seguir -
para su regeneración. 

e) Impartir la educación apropiada para reincorpQ 
rarlo al seno de la sociedad. 

En general, sus funciones son: tutelar, proteger
Y educar al menor de edad; examinando casos de los mg_ 
nores no sólo cuando éstos figuren con el carácter de -
delincuentes o dañadores, sino también cuando figuren -
como víctimas. 

Existen en el D.F. dos tribunales para menores, 
cada tribunal es colegiado y tripartita formándolo un - -



abogado, un médico y un educador, deben reunirse y rg 
sol ver los casos funcionando en pleno. 

Cada uno de los tribunales tiene un presidente, -
un secretario de acuerdos y el personal de oficina. Adg_ 
más cuenta con delegados, que lo auxilian en las invesli 
gaciones y solución de los casos. 

Siendo las instituciones auxiliares las que señala 
el Art. 7 de la Ley Orgánica del Tribunal para Menores. 

l. - Centro de observación e investigación. 

II. - Casas hogares, escuelas correccionales, es
cuales industriales y escuelas de orientación; así como 
reformatorios para anormales que en lo sucesivo se crean 
o se incorporen al Departamento de Preve ne ión Social. 

III. - El Departamento de Prevención Tutelar o sus 
agentes que desempeñen con respecto a los menores las
funciones de policía común. 

Reviste importancia el centro de observación e -
investigación, el cual comprende la casa de observación
Y de las secciones investigadoras que son, Art. 25 Ley 
Orgánica del Tribunal para Menores: 

I. - Sección de investigación y protección.· 

II. - Sección de pedagogía. 

III. - Sección médica psicológica. 

IV. - Sección pal.dográfica. 
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En el centro de observación el menor es inscrito, 
identificado y aseado pasando luego al tribunal en turno 
para que el juez instructor ordene a las comisiones espª
ciales que localicen el domicil.io del menor y manden ci 
tar a los familiares y testigos si los hubiere y que se -
le hagan al menor los estudios pertinentes, para llevar-
los a efecto debe permanecer el menor en dicho centro -
el tiempo necesario. 

Los estudios comprenden! 

b) Estudio Social. - AnaHz~r~ellJ1~c11bTt~,nt6 esco 
lar, familiar como extra-familiarcen~q\.l~;:~~;irlu~"erel me-: . 
nor. 

c) Estudio P sicol6gico. - Se llevan a cabo una -
serle de pruebas para conocer el psique del menor. 

d) Estudio Pedagógico. - Se busca el grado de 
instrucción real del menor y de esta manera proseguir su 
instrucción escolar o enseñarle un oficio. 

Teniéndose los estudios pasan al juez para que -
los revise y proponga la resolución que dará el tribunal -
en término de 20 días siendo prorrogables; la resolución 
puede ser: libertad vigilada o reclusi6n. Si a juicio -
del tribunal es decretada la reclusión, el menor perman.§.. 
cerá el tiempo necesario hasta demostrar enmienda efecli 
va y de esta manera podrá el tribunal decretar un perío
do de libertad vigilada que durará un año, durante el 
cual si no ha infringido las reglas de conducta que se le 
han impuesto, recobrará la libertad definitiva. (22) 
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PREVf:NCION, REPRESION, READAPTACION 

En México, hablar ~El tnedi()EI ~e prevenci6n impli
ca los de represión, ya que no s*istél'üncdainino delines. 
do de uno y otro. 

Por lo anterior, creemos que es necesario que el -
Estado deba interesarse más en evitar que los jóvenes dg_ 
linean, a que una vez que hayan delinquido regenerarlos; 
por tal motivo, se debe enfocar el problema de la delin
cuencia juvenil en sus causas y no en sus efectos. 

Corresponde al tribunal para menores conocer de -
los casos en que en la comisión ·de un delito intervenga
un menor, así como en los casos en que éste haya comg_ 
tido un delito o falta grave o esté en una situación pre
del incuencional (toxicomanía, alcoholismo, drogas, etc.) 
y las víctimas del delito. 

Enumeraremos algunas de las causas de ingresos -
al tribunal para menores: 

I - Desobediencia y faltas leves dentro y. fuera -
del hogar. 

II - Vicios como prostitución, alcoholismo, drog-ª 
dicción, homosexualidad. 

III - Faltas graves no contenidas en la Ley Penal. 

IV - Hechos tipificados como delitos por las Le-
yes Penales. 

V - Los llamados 11 incorregibles 11
• 

VI - Menores desamparados o en peligro. 
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VII) Víctimas de delitos. (23) 

El tribunal previo estudio de cada caso en parti
cular dictará las medidas que estime conveniente para la
regeneración del menor siendo éstas señaladas en el -
Art. 12 O del Código Penal, son dos: el apercibimiento -
e internamiento, en la forma siguiente: 

I - Reclusión a domicilio..... Cuando se presupo
ne el hogar integrado con responsabilidad de 
los padres. .· · .. " ·t};-:,,, 

II - Reclusión escolar. - Requiere de u·h~ka'dtfüi~ .. ·· 
participación de la escuela o la exiS:ten'ón~··_ae 
escuelas especializadas. 

-----0 -'--'-'-~-- _,_ _ _c_-

I ll - Reclusión en. un hogar honrado. - Patronato -
e instituciones auxi.liares. 

IV - Reclusión en establecimientos médicos. -
Cuando se trate de enfermedades físicas co
múnmente en la propia enfermería .. 

V - Reclusión en establecimientos de educaci6ri -
técnica. 

VI - Reclusión en establecimientos especiales de
educación correccional. 

Todas y cada una de ellas persiguen como finali 
dad educar, tutelar y orientar. 

Mecanismo de Readaptación. - El menor de edad
es rectificable, enmendable y reformable; sin embargo, -
ha habido casos en que los estudios realizados al menor -
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' -. ,· -~ > -o> ·:·_,,.:· ·--· . -

pronostiquen lnenmiendabilidád • . · ' . . ' - .. _.-·-·, , .. · 

Pers lguiendo como meta la reforma educación y 
protección del menor que ha cometido una falta grave, se 
decretan medidas de carácter educativo y pedagógicas -
alejand® la idea de castigo por lo que el tratamiento es 
indeterminado en el tiempo, sin que por esto el corregi
do pierda su relación con el mundo exterior, la familia
y la sociedad, iniciándose la readaptación desde el mo
mento en que sólo puede comparecer ante organismos y -
procedimientos especiales, siendo juzgado por autoridad
distinta de la que juzga a los adultos, asistido por médi
cos, pedagogos, psicólogos y asistentes sociales. Las 
sesiones que se celebran revisten sencillez, los debates 
un carácter familiar, los interrogatorios realizados por -
personas competentes, declarándose algunas sesiones se
cretas cuando se cree conveniente; y siguiendo esta fi
nalidad se deberían prohibir las informaciones periodísti
cas y en el caso de dar acceso a la prensa se omita el 
hombre, dirección y la fotografía del menor, para no en
torpecer su enmienda, utilizándose discretamente el ar
chivo del tribunal para menores, el cual contiene las fi
chas de estudio y estadísticas que encierran secretos pg_ 
nosos. (24) 

A fin de educar debidamente a los menores, se -
les clasifica para determinar categorías y señalar el tra
tamiento acorde con las tendencias del grupo, siendo en. 
viados a: 

a) Casa Hogar. - Cuya función es suplir la falta -
del hogar o las deficiencias de él, orientando a los me
nores por el buen camino adquiriendo hábitos de trabajo -
y disciplina, obteniendo así una educación escolar necg_ 
saria para que puedan realizar una vida social normal. 
Se les presta atención médica para conregir taras o padg_ 
cimientos que presenten; ingresan a ella los menores cu-
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yo estado Psicomático y social no indiquen estado de -
peligrosidad; es de tipo semi-abierto, es decir, los m~ 

nores pueden salir en determinados días de la semana --
acompañados de sus familiares y tutores. Ahí reciben 
educación escolar procurando que se realicen trabajos 
del tipo de: labores domésticas, pequeñas industrias, -
trabajo de talleres, de agricultura, etc. 

Asimismo, se lleva a cabo una educación física -
con dos fines: higí énico y ortopédico, así como también 
se realiza una labor cultural combinando las horas de lec 
tura, representaciones teatrales, cine, educativas 1 etc. 

Hay casa hogar para varones cuya edad fluctúa 
.entre 7 y 14 años; y para mujeres de edad que oscile -
de 1 O a 16 años llevados a ésta por robos, dedicación a 
la mendicidad o encontrarse en peligro de perderse, 

b) Centros de Orientaci6n. - Son también para my 
jeres y varones de edad comprendida entre los 14 a 18 -
años. 

Su finalidad es alejar a los menores delincuentes, 
en su mayoría reincidentes, incorregibles, aquellos cuyo 
estado psicológico revela índice de peligrosidad tal que
ameriten un internamiento prolongado en condiciones es
peciales, con el objeto de: 1) Segregarlos temporalme11 
te de la sociedad por considerarlos en estado de peligro. 
2) El de practicar en ellos un tratamiento adecuado, e.§. 
colar-pedagógico, médico, para el trabajo, etc. 

Buscando no sólo disminuir el estado de peligro
sidad, sino el de crearles hábitos de trabajo y orienta-
ción tanto ética como social. 

En estas escuelas existe una disciplina rígida cu 
yas sanciones son impuestas por el director, quedando -
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excluidos los castigos corporales; así como las recom-
pensas según el comportamiento del menor. 

Los centros de orientación son de tipo cerrado, -
los menores no salen de ella salvo casos excepcionales, 
pero tienen derecho a recibir vis itas de sus familiares, -
las cuales podrán suspenderse temporal o definitivamen
te si así se juzga conveniente. 

El tratamiento que se les señale es siguiendo las
indicaciones comprendidas en la sentencia de cada alumno, 
seguido de un tratamiento médico escolar por medio del
trabaj o , la gimnasia y deportes. 

Se les someterá a estudios de investigación indivj 
dual y de orden general, comprenden los primeros los e§. 

tudios médicos, psicológicos de todos y cada uno de los 
alumnos y los segundos, estudios sociales en las mismas 
condiciones y estudios de diagnóstico para orientación -
profes ion al. (2 5) 

De esta manera alternando el estudio y trabajo -
con las diversiones transcurrirá el tiempo necesario para 
su reeducación y a juicio del tribunal podrá decretarse -
la libertad condicional a prueba, de la que podrá disfru
tar el menor mientras demuestre una enmienda efectiva, -
fijándole las normas de conducta a seguir mientras esté -
gozando de esta libertad; normas que si son violadas -
por el menor producirán el reingreso de nueva cuenta a -
los establecimientos regenerativos. (2 6) 

ALGUNOS INGRESOS AL TRIBUNAL PARA MENORES POR 
RAZON DE LA EDAD, CONDICION SOCIAL Y SEXO 

De los datos que anteceden, podemos sacar en -
conclusión que dado el índice de población del Distrito -
Federal es sumamente elevado el número de delitos co-

r'· i> c;•,·;·''I"" ;~~~6 
·•"•u-..,~·•· .. ~ .. ~:...,.,~ \'ít'.'oJt,,,..,~ 

'.,~ ~. Pi· l:lft.. 
··-' --· -" ~ 
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metidos por menares, cosa qúe se agranda si tomamos en 
cuenta que las estadísticas del tribunal para menores se 
refieren únicamente a los hechos delictuosos de los cu§. 
les llega a tener conocimiento dicho tribunal. 

En relación a la edad en la cual es frecuente ob
servar manifestaciones anti-sociales en los jóvenes E:S -

en la adolescencia, oscilando las edades de-: los 14 a 17 
años; y siguiendo nuestra investigación y con apoyo dE: 
relativa seguridad que puedan proporcionarnos los datos -
estad(sticos vemos a continuación, que jugando un pa-
pel preponderante en la delincuencia se encuentra el fac 
tor económico; según hemos podido constatar a través del 
número de egresa dos a dicho centro que la mayoría de -
ellos procede de la clase media, de la clase obrera y -
miserable; por lo tanto, considero que son las clases hg 
mildes elementos de predilección en la génesis de la con 
ducta criminal. 

Al analizar el ingreso al Tribunal para Menores -
del Distrito Federal en lo referente al sexo, he podido -
constatar que ésta es infinitamente superior en los hom
bres que en las mujeres, lo que viene siendo significati
vo en cuanto a la baja tendencia al delito en el sexo fg 
menino, lo que da una idea de la pasividad de la mujer -
mexicana en relación a la agresividad existente en el -
hombre. 

Etiología de la delincuencia. - Paidográfica de -
los años 1965 a 1969 que fueron tomados de la sección
de paidograffa del Tribunal para Menores. Durante este 
período ingresaron a dicho Tribunal 21, 2 61 menores; en
proporción de 86. 5% hombres y de un 13. 5% mujeres. 
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CENTRO DE OBSERVACION E INVESTIGACION DE LOS TRIBUNALES 

PARA MENORES EN EL D. F. SECCION ne ESTADISTICA. 

I N G R E s o s D E L AN o D E l 9 6 5. VARONES 

C1\IJSl>S DE IN3RE$), ENE FEB MAR 1IIlR Ml\Y JUN JUL ND SEI' ccr NOll DIC TOl'AL 

rooo. --------- 117 104 116 121 123 126 108 119 90 U6 131 118 1379 

TENl'ATIVA DE roro. -- 28 23 26 18 11 23 22 19 10 8 16 9 213 

llAA) EN PRJP. PRIV. -- 10 2 3 3 6 10 6 5 7 9 11 

OOLPES. -------- 3 3 

a:::.t1ICIDIO. 4 3 

LESIONES, --------- 20 

RAPro. -------- 2 

VIOOCIOO. ------
Tml'. DE VIOLlCION. --
ES'ltlPRJ. ------ 3 

INrOXICAASE. ------ 11 161 

rruu:x;. DE CDNDterA. --- 57 22 \'¿i" 38 370 

EBRIEDAD. ------- 4 9 6 o 4 '·\1: 
;.,/.//:_';\: 
iJc:6·,: :f 63 

-,'-:.·~,-, ~''·";,' .·' 

5 ~ !E l-ORADA. - 6 1 :2 .,:1 :5 o o 6 3 .. :::·::se::· .,6 ! ; 40 

INXNJ. EN VIA P. --- 10 8 9 ~·'ii':' e· 9 '. '9··· '15 e· '4 "'~ 8 101 
--·--- -~-~· ~S:.-=--:---.=-: ' ~~~lo";'.;c,. • .;,. :)_:_·'.'',' ~~~-ó~~;~~·~~-~~~~--:···,.: 

.·.- 119 91r:· 60 21 
" 

FAill'AS. ------- 51 57 80 73 78 ' 40 60 60 782 

REVENI'A DE BJWIDS. -- 1 o " O, ''ºº c·9:. ·'"'3:: ··1!k 11 7 o 1 9 " . 60 

Vl'G\NCIA. ----- 8 2 14 :;- ... ··a"·,-. 8 ,- 15 '1 o 5 2 3 61 

RAZZIA. 9 1 3 2 o o 3 10 17 10 10 2 57 

TO'l11L. 357 274 255 311 338 357 359 405 313 311 325 254 3,905 

&'ILIDAS. ------ 293 333 356 319 369 359 396 313 318 319 336 359 4,114 
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Por considerarlo de sumo interés, inserto los si
guientes cinco casos de menores de ambos sexos y de "'.' 
diferente tipo de acto anti-social, para así obtener una 
vis i6n clara del delincuente juvenil. 

Los datos obtenidos fueron proporcionad()~ por el -
Tribunal para Menores del D. F. 

Caso L. V. Z. 

I. - Generales de la 

Nombre: L* V. z. 
Originaria: Torreón, Coahuila. 
Domicilio~ X 
Ocupación: Labores domésticas. 
Edad: 1 7 años. 
Sexo: Femenino. 
Estado Civil: Soltera. 
Escolaridad: 60. año. 
Motivo de ingreso: Escándalo en la vía pública -

e intoxicarse. 
Fecha de ingreso: 2 7 de Junio de 1972. 

II. - Descripción de los hechos: 

Los relacionados Luisa, Jaime, Osear y José fug 
ron detenidos en la glorieta X por escandalizar en la vía 
pública y estar ingeriendo substancias tóxicas. 

Versión de los menores: 

Luisa. - Informa que el 2 7 de junio de 1972 como 
a las 3. 30 p.m. , iban 13 amigos de ella en la glorieta-
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X y se dirigían a tocar guitarra a un parque, cuando los 
detuvieron se is policías uniformados y les preguntaron a 
qué se dedicaban, al contestarles que a nada, les dije
ron que tenían que declarar en la Delegación, conducién
dolos a la Ba. en donde los detuvieron. 

Osear. - Informa que como a las 3 ó 4 de la tar
de saliendo del Metro atrás de varios amigos cuando --~ 
unos patrulleros llegaron y los revisaron y al llegar a la 
Ba. Delegación, los interrogaron porque una muchacha -
llamada 11 Rosi 11 de unos 11 a 12 años que había sido in 
toxicada y drogada en la ltZona Rosa 11

, ahí les hicieron- . 
examen médico pero regresaron; él mismo notó que no -
estaba ninguno de ellos intoxicado, de ahí fueron infor
mados de que serían trasladados a la Jefatura de Policía, 
les interrogaron nuevamente, les revisaron sus ropas y -

les hicieron otro examen médico, al ver que a los much.§. 
chos los estaban molestando él se molestó con los poli
cías y lo golpearon, cosa que sucedió nuevamente al ser 
trasladado hacia este tribunal. 

El mismo informa que en el grupo que detuvieron, 
estaba una muchacha que sí sabía de lo acontecido con -
la menor violada y ella y un muchacho permanecieron de 
tenidos en la Delegación sin permitirles comunicarse en -
todo el tiempo. 

Jaime. - Informa que ese día pasaba por la glorieta 
X, y vio a tres patrullas y fue detenido junto con otros-
muchachos más o menos de trece a quince años, entre -
los que se encontraban cuatro mujeres, de todos solamen 
te pasaron siete una vez que tres de los detenidos dije-
ron haber visto una fotografía de una muchacha que traía 
un escudo de una escuela secundaria, pero al contestar
les y decir que no la conocía lo regresaron a su lugar, 
enterándose que la muchacha fue violada; de la Delega--
ción fueron trasladados a servicios especiales en donde
les preguntaron de la muchacha y vieron la fotografía, -
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,, .. - ·' 

después fueron Jra~laclados ª-es ta, fosti ~uc iól1. -
- ·.-.::: -•• • ··~:~~~{_ '~;'º 

III. - Vida anterior de la menor~ 

La menor vivió con sus padres hasta los 15 años
se trasladaron a esta ciudad con su hermana, permane-
ciendo con ella unos meses, pero ahí tuvo problemas con 
el esposo de su hermana quien un día trató de besarla y 
ella al rechazarlo, fue amenazada 1 al suceder esto ha-
bló con una de sus tías. Fue a vivir con ella y perman~ 
ció siete meses, pero de ahi, luego se fue a vivir sola
en un apartamento que consiguió por medio de una aso-
ciación religiosa, en donde permaneció hasta ahora. 

Trabajo. - Empleada de un café ganando $ 400. 00 
mensuales. 

Diversiones. -
vistas. 

IV. -

a) Medio 

La menor vivía sola desde hace tres meses, pero
su hermana desea que viva con ella y su esposo. La -
hermana de 21 años dedicada al hogar, su esposo de 32 
años de edad, comerciante; sus dos hijos, Rubén de dos 
años, Miguel de un año. 

La familia formada por los padres y siete hijos, -
hija de veinticinco años de edad, dedicada al hogar; hijo 
de dieciocho años de edad, jornalero; hijo de trece años 
de edad, panadero; hija de once años de edad, escolar; 
hija de dos años e hijo de un año y meses. 

,-



b) Habitaci6n. 

La visita al domicilio de sus padres no se reali
zó y se nos informa que viven en una vivienda que cuidan 
en donde tienen tres recámaras, cocina y JJaño, luz y.~ -
agua .. 

La hermana de la menor vive en una privada eri;d.6.n. : 
de hay ocho viviendas, ellos rentan una de $ 4ÓO•OQ;Z~.~<.:;:~/ 
mensuales, cuentan con dos recámaras, cocina y bafi.ó 1 
luz y agua. 

c) Religión. 

Ca t61icos activos. 

V. - Medio extrafamiliar: 

La menor estaba teniendo un medio bastante neg~ 
tivo, pues ni ella sabía que estaba cerca de varios narco
traficantes y drogadictos que operan en la "Zona Rosa 11

• 

VI. - Conclusiones! 

La falta por la que fue remitida la menor no fue 
comprobada, pero s ( se llegó a saber que las amistades -
de la misma son inadecuadas aunque los ha protegido no
diciendo la verdad, por lo que fueron detenidos, en cam
bio fue muy franca para explicar su situación personal -
respecto a su familia y el porqué vivía fuera de su hogar, 
aparentemente ella ignora la clase de amistades que tenía, 
pero son francamente inadecuadas. 

La menor no debe regresar al hogar de su herma
na, por los problemas que pueda tener con el esposo de -
ésta y los que puede ocasionar dentro de ese hogar, 
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igualmente no se considera apropiado que esté con su tía 
pues sus primos fueron quienes la indujeron a salir de su 
hogar / pero se le puede proporcionar la oportunidad de -
reincorporarse al hogar de sus padres, ya que su madre -
se encuentra en esta ciudad para ver si es posible que la 
muchacha se encuentre conforme con regresar a su lado. 

La familia a la que pertenece la menor es numerosa 
pero completa y organizada y pueden ayudar a la menor -
para que pueda re incorpqrarse a una vida normal. 

Pasó a su hogar con su mamá el 15 de agosto de 
1972. 



Caso~ G. C.A. (Guillermo} 

I. - Generales del menor: 

Nombre: G. C. Z. 
Originario: México, D.F. 
Domicilio: X 
Ocupación: Estudiante~ 

Edad: 16 años. 
Sexo: Masculino. 
Estado Civil: Soltero. 
Escolaridad: 60. año. 
Motivo de Ingreso: Robo. 
Ingresos anteriores: Ninguno. 
Fecha de Ingreso: 2 9 de junio de 1970. 

II. - Descripción de los hechos: . 

Versión del acusador. 

No tiene datos en las actuaciones. 

Vers i6n del menor: 
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Declaró que salía de una fiesta él y los relacio
nados alrededor de las 24 horas, vieron un automóvil, X 
les dijo que se lo llevaran para dar una vuelta y acept§. 
ron. Al acercarse vieron que tenra una portezuela sin -
llave, abrieron y quitaron el freno de mano y se lo lle
varon empujando cuando llegó una patrulla y los destu-
vieron a él y a X. 



IIL. - T ipificaci6n: 

Título vigésimo segundo, delitos en contra de 
las personas en su patrimonio, Capítulo I Robo, Art. 
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367: "Comete el delito de robo: el que se apodera de -
una cosa ajena mueble sin derecho y sin consentimiento 
de la persona que puede disponer de ella con arreglo a -
la ley" e 

IV. - Vida anterior del menor: 

Siempre ha vivido con sus padres; sólo cuando 
contaba diez años se fue a vivir con su abuela materna -
Sra. X en el Estado de Hidalgo, pues ahr radica, duran 
te dos años, por encontrarse su madre enferma. 

Trabajo. - Ayudante de plomero ganando $ SO. 00-
semanarios, actualmente en una carnicería con $ 70. 00 -
semanales; le da la mitad a su mamá. 

Diversiones, - Juega Futbol Americano, Cine, Ns. 
tación. 

Conducta. - Algo irregular desde el año escolar -
en que se iba de 11 pinta 11 con amigos que han influido en 
su comportamiento. 

V. - Descripción del grupo familiar: 

a) Integrado por los padres y diez hermanos que -
son: Roberto de veintidós años, mecánico; Raúl de die
cinueve años, paseador de caballos; Andrea de diecisie
te años, cursa enfermería; el menor Guillermo y Horten
cia, gemelos de trece años, cursan So. año; Maricela -
de diez años, cursa 3o,; Leonel de ocho años en 2o. -
año; Yolanda de cuatro años y Pedro de un año. 
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b) Situación económica social~ 

El hogar lo sostienen el padre y hermanos que -
trabajan, distribuyendo el dinero $ 1,800. 00 en vestidos 
y alimentos. No tienen posibilidad de ahorrar "apenas -
les alcanza para pasarla mal 11

; $ 60. 00 de renta, hay -
tres hermanes casados. 

c) Educación y cultura del grupo familiar: 

Escasa, los padres priniaHél·:"fn8oíllpieta, .. lós:,her~ 
manos primaria y uno segundo) de' seéÜpdaria. ' 

.', ·~·: 

·.· 

d) Religión: .:· 
.;_> :::·'·¡-.:·· -ó 

Son católicos acttVO--s·-~--~--:.-.- _-,---=~' 

e) Habitación: 

Departamento compuesto de sala-comedor, dos r.§. 
cámaras, cocina y baño en edificios de iguales, T~V.,
refrigerador, muebles modestos, higiene regular. 

f) Barrio: 

Residencial, bien comunicado con todos los ser
vicios, no hay centros de vicio cerca. 

VI. - Medio extra-familiar: 

Tiene pocos amigos, uno de conducta irregular. 

VII. - Conclusiones: 

El menor acepta haber tratado de llevarse un autg 
móvil en compañía de los relacionados, dice que era para 
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dar una vuelta; se muestra muy arrepentido y ha sido -
sincero en sus declaraciones, ofrece dedicarse al estu
dio y apartarse de las malas compañías. 

No tiene parte acusadora, pues no se llevaron el 
vehículo a mucha distancia del lugar donde estaba esta
cionado y no existen datos en las actuaciones para loca 
1 izar al dueño. 

Los padres se responsabilizan de la futura con-
ducta del menor y prometen controlarlo mejor evitándole 
malas companias. Parecen personas responsables y for
man una familia bien organizada y trabajadora. 

Los hermanos mayores también ofrecieron vigilar
más de cerca al menor. 



Caso O.M. G. · (Oliva) 

I. - Generales de la menor: 

Nombre: O. M. G. 
Originaria~ México, D.F. 
Domicilio: X 
Ocupación: Ninguna. 
Edad: 16 años. 
Sexo: Femenino. 
Estado Civil: Soltera. 
Escolaridad: 60. año. 
Motivo de Ingreso: Intoxicaci6n con substancia -

desconocida. 
Ingreso anterior: Ninguno. 
Fecha de Ingreso: 31 de mayó de 1969. 

II. - Descripción de los hechos: 

La menor fue conducida a la Ba. Delegación y -
de ahí se ordenó su ingreso a esta institución, por ha
bérsele encontrado en la calle X intoxicada y alterando -
el orden público. 

Versión de la menor: 

Informa la menor que caminaba por la calle X, -- -
cuando fue sorprendida por unos policías que al darse -
cuenta que la menor se intoxicaba con cemento, la trasla
daron a la Ba. Delegación; desde hace dos años es adic
ta a tomar barbitúricos, fumar mariguana e inhalar ce-
mento. Hace aproximadamente nueve meses que fue hos
pitalizada en la cruz verde, ya que trató de suicidarse -
con pastillas (ciclopalu y mandraz) informa la menor que 
sus deseos de suicidarse fueron motivados por los con.e_ 



Caso O. M~G. (Oliva) 

I. - Gen.erales de la menor: 

Nombre: O.M. G. 
Originaria~ México, D.F. · 
Domicilio: X 
Ocupación: Ninguna. 
Edad: 16 años. 
Sexo: Femenino. 
Estado Civil: Soltera. 
Escolaridad! 60. año. 
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Motivo de Ingreso~ Intoxicación con substancia -
desconocida. 

Ingreso anterior: Ninguno. 
Fecha de Ingreso: 31 de mayo de 1969. 

II. - Descripción de los hechos~ 

La menor fu e conducida a la Ba. Delegación y -
de ahí se ordenó su ingreso a esta institución, por ha
bérsele encontrado en la calle X intoxicada y alterando -
el orden público. 

Versión de la menor: 

Informa la menor que caminaba por la calle X, -- -
cuando fue sorprendida por unos policías que al darse -
cuenta que la menor se intoxicaba con cemento, la trasla
daron a la Ba. Delegación; desde hace dos años es adic
ta a tomar barbitúricos, fumar mariguana e inhalar ce-
mento. Hace aproximadamente nueve meses que fue hos
pitalizada en la cruz verde, ya que trató de suicidarse -
con pastillas (ciclopalu y mandraz) informa la menor que 
sus deseos de suicidarse fueron motivados por los con'ª-
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tantes disgustos con su madrastra y hermanos. En el -
hospital Fray Bernardino Alvarez estuvo bajo tratamiento, 
actualmente asistió al centro de trabajo juvenil, agrega 
que a los 15 años fue violada por el joven X, siendo -
esta persona la que la indujo a tomar drogas, actualmen
te tenía relaciones sexuales con Z, no sabe más que el 
nombre de esta persona, sólo que frecuenta la estación -
X del Metro. 

III. - Vida anterior de la menor~ 

La menor desde que fue abandonada por la madre, -
fue enviada a vivir con la abuela, sólo en una ocasión -
vivió con el padre por un mes, teniendo serios disgustos 
con su madrastra al grado de intentar suicidarse; fue 
violada por una persona adicta a las drogas. 

Escolaridad •. - Inició su instrucción primaria a -
los 7 año..s, desertó en el 60. año. 

Trabajo. - Oliva empezó a trabajar desde los 14 -
años en una farmacia propiedad del padre, no percibía -
salario. 

Diversiones. - Gusta de ir a fiestas, pasear y -
reunirse con sus amigos. 

La familia está integrada por la abuela paterna, la 
menor en estudio, el padre de la menor de 37 años farm§. 
céutico, vivió en unión libre con la madre de la menor
de 36 años, originaria de esta ciudad, habiendo procre§. 
do dos hijos, Miguel de dieciocho años, y la menor que 
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nos ocupa, la madre de la menor abandon6 a los hijos -
desde hace catorce años más o menos, desde entonces
Oliva vivió con la abuela. 

b) Situación Económica Social. 

La menor proviene de una familia cuya clase so
cio-económica es media, el padre al ser abandonado por 
la madre de la menor volvió a casarse con la Sra. X 
con la que ha procreado dos hijos, una hija de once años 
que cursa el cuarto año de primaria y Roberto de cuatro
años; José de dieciocho años, hijo mayor del primer ma
trimonio al lado del padre. 

El padre de la menor sostiene a ésta en sus es
tudios, siendo la abuela encargada de los demás gastos. 

c) Educación y cultura del grupo familiar: 

El padre y la madre terminaron la instrucción pzi 
· maria, la menor está en edad ásConrr'~:c:fsfsté a la prim.§. 

ria. 

d) Religión: 

Todos son católicos activos. 

e) Habitaci6n: 

La habitación se encuentra ubicada en una colo
nia urbanizada, cuenta con los servicios públicos nece
sarios, la vivienda consta de recámara, sala-comedor, -
baño, el mobiliario es el indispensable de regular cali
dad. 

f} Barrio: 

Populoso, bien comunicado, predomina la clase -



Las amistades que la menor frecuenta son jóvenes 
de su edad adictos a las drogas y por lo tanto, son n_g_ 
gativos para la formación de la m~nor. 

VI. - Conclusiones: 

La menor acepta su responsabilidad, se muestra -
preocupada ante su situación, además promete cambiar -
positivamente su conducta. El padre ha demostrado poca 
cooperación ante el problema, la abuela manifiesta que -
el padre se debe hacer responsable de su hija, ya que -
nunca lo ha hecho sólo en el aspecto económico. 

El abandono moral y falta de orientación, sumado 
a la influencia de personas faltas de calidad moral, han
propiciado que la menor sea adicta a las drogas y barbitú
ricos. 

Por lo tanto, la menor debe ser tratada médicarne.n 
te a fin de lograr su rehabilitación, además de hacer con 
ciencia en el padre, de la responsabilidad moral que tie
ne para su hija. 

Después de los resultados obtenidos en los estu- -
dios psicológicos y psiquiátricos, practicados a la menor 
Oliva tornándose además en cuenta las condiciones negati 
vas del medio en que se desenvuelve, así corno su esca
sa capacidad de control de impulsos. 

La menor fue internada en una institución Hogar -
Colectivo por el tiempo que fu ere necesario. 



I. - Generales del Menor: 

Nombre: R. B. A. 
Originario: Distrito Federal'. 
Domicilio: X 
Ocupación: Estudiante. 
Edad: 14 años. 
Sexo: Masculino. 

~;~~:~:deN~~~~:~~~ HomidÍciá~i, :> 

II. - Descripción de los hechos: 

Versión de la madre del menor. 

El día que ocurrieron los hechos, su hija y ella -
estaban c:?n el patio, cuando vieron que un coche pasaba 
varias veces frente a su casa; después se detuvo y un -
señor que estaba adentro, les hizo señas para que se -
acercara, al acercarse vio que se trataba de un vecino -
suyo ex-pretendiente de su hija, notó que estaba enoja
do y lanzaba palabras obscenas a su hija, por lo que -
optó por gritarle a su esposo; el hombre se bajó del CQ 

che y sacó una pistola. Su hija se acercó y trató de con 
vencerlo de que ella estaba casada y que por lo tanto -
debería dejarla en paz. 

El hombre sin más ni más disparó a su hija y 
dc:?spués a su esposo, los dos cayeron heridos; hace no
tar que tal vez el hombre estaba mariguana o tomado, 
porque se fijó que cuando disparaba hacía gestos muy -
feos y decía palabras raras. 



El hombre al quedarse sin parque empezó a co-
rrer, ella salió en seguida y empezó a gritarles a unos -
trabajadores de una fábrica que se encuentra enfrente de -
su casa y que en ese momento salían a comer, y vio -
cómo todos corrían persiguiéndolo. Poco después oyó un 
disparo, y pensó que aquel hombre había matado o heri
do a alguno de sus perseguidores, sin imaginar que ha
bía sido su hijo quien había disparado contra ese hom
bre. 

Versión del menor: 

En la primera parte coincide con la madre y dice
que presenció desde lejos todo lo que su madre relata. -
Pensó que su madre sería la tercera víctima de aquel -
hombre; entró a su casa, agarró un rifle para defender a 
su madre y desde lejos apuntó al hombre "que se murió
después de dar algunos pasos". 

No está arrepentido, piensa que cualquier hijo hY. 
hiera obrado de igual forma. 

III. - Tipificación del acto anti-social: 

Título décimo noveno. - Delitos contra la vida y la 
integridad corporal capítulo II. - Homicidio; Art. 302, di
ce: comete el delito de homicidio: el que priva de la vi 
de .a otro. 

IV. - Vida anterior del menor: 

Siempre ha vivido con sus padres, nunca ha tr,ab.§. 
jado, se ha dedicado a estudiar. 

Diversiones. - Le gusta escuchar el radio sola- -
mente canciones rancheras y modernas. Le gusta también 
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el cine I va casia qt~;;stl'· pá~á'Te ~a'.·~ihefo¡ películas me 
xicanas o americanas; así como tá,mbién'.le gusta la tel.§. 
visión. ' · 

V. - Descripción del grupo familiar: · 

a) Miembros que componen la familia: 

El padre de 48 años es jardinero y originario de
Querétaro, fue únicamente dos años a la escuela noctur
na aquí en México, sabe leer y escribir, la madre de -
45 años, originaria del Distrito Federal, estudió prima- -
ria, antes de casarse fue sirvienta. 

Hijo de veinticuatro años de edad, casado, del -
Distrito Federal con tres hijos, trabaja en un taller me
cánico. 

Hijo de veintidós años de edad, del Distrito Fed_g_ 
ral, casado, trabaja en una carnicería. 

Hija de veinte años de edad, del Distrito Federal, 
casada, tiene tres hijos, estudió hasta cuarto de prima
ria. 

Hija de dieciocho años de edad, del Distrito Fed_g_ 
ral, estudió la carrera comercial y actualmente trabaja -
como secretaria en una compañía de transportes. 

Hija de diecisiete años de edad, estudió hasta s_g_ 
gundo de comercio, casada hace tres años, su esposo -
trabaja en la Secretaría de Salubridad. 

Hijo de catorce años de edad, del Distrito Fede
ral, estudia, va en el Politécnico, no trabaja. 

Hija de cuatro años de edad que todavía no va a -
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b) Situélci6n Económica Social: 

El padre tiene el salario mínimo, el hijo mayor -
de los que viven en el hogar gana aproximadamente ----
$ 1 ,000. 00 mensuales y aporta la mayoría de éstos; la 
hija mayor gana $ 40. 00 diarios y da $ 15 O. 00 a su ca
sa cada 1 O días. Los demás hijos no dan aportación al 
guna, el dinero se distribuye en comida y ropa para los 
muchachos. 

e) Religión: 

Todos son católicos activos. 

d) Formas y sitios de recreación del grupo fami--
liar.: 

Tienen un radio y prefieren escuchar canciones -
norteñas los hombres, y comedias las mujeres. No tie
nen T. V. pero cuando tienen oportunidad van a casa de -
algún vecino a ver el box. Van al cine cada dos meses 
les gustan películas mexicanas, no han ido nunca al teE_ 
tro. Les gusta leer "La Prensa" para enterarse de lo -
que sucede. 

e) Habitación: 

La casa tiene cuatro piezas, tres funcionan como 
recámaras y una es la cocina y comedor, donde sólo hay 
estufa de gas, una mesa y varias sillas. 

f} Barrio: 

Urbanizado y con servicios semi-completos, ca
rente de agua corriente, pero tienen un pozo con made
ras y cortinas que funcionan como sanitario fuera de la -
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- - . _· 

. casa I viven ·en una propiedad deí Gobierno'. sin cpagar -
luz rii ·f~rff~; ··· · 

Medio extra-familiar: 

Es muy conocido en su barrio I tiene "amigó~d().!1 e 

de quiera" I no hay pandillas cerca de Sll casa-~ algunqs .• 
V"?.cinos lo han invitado a fiestas y ha ido.. · >· ··•· 

Después de habérsele practicado al menor una sg, 
rie de estudios se le encontró clínicamente sano y psi
col6gicami:nte se le encontró dentro de los límites norm-ª. 
les. 

VII. - Dinámica del anti-social: 

La inteligencia de Roberto es superior al término 
medio; sus rasgos caracterológicos que predominan son -
los de orientación acumulativa y receptiva negativa. Tig 
ne ambivalencia frente a su medio social, prefiere ais
larse y esto le produce angustia; es agresivo pero no -
ataca; se siente superior a la mujer pero quiere depen-
der de ella. Siente la necesidad de vivir en comunidad, 
pero la sociedad es percibida como mal estructurada, p_g 
Hgrosa y donde se rompen las relaciones con facilidad. 
Vive con necesidad de apoyo y por ello busca realizar -
actos que se consideran productivos o de prestigio para -
él. 

Frente a las exigencias sociales no se integra -
con todas sus posibilidades y bus ca ser tomado en cuen. 
ta, tener protección y apoyo. 

Roberto no cometió un acto anti-social, pero p~ 
miti6 gustosamente que se le tratara como el homicida -
d~l hombre X, persona temida y despreciada por todos. 
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Ha demostrado tristeza ar salir del TribUnal. 

VIII. - Co nclus ion es: 

No hay en este caso personalidad delincuente. -
No es necesaria ninguna rehabilitación; no se cometió -
un acto anti-social y suponemos que su 11 heroísmo" ficli 
cio hará que ahora se s lenta más importante en su núcleo 
ambiental y que por mucho tiempo su actitud será causa 
de satisfacción personal por haber servido como el salv-ª. 
dor de la difícil situación familiar. 



I. - Generales de la menor: 

Nombre: A. S. O. 
Originarla: Guadalaj ará. 
Domicilio: X 
Ocupación: Quehaceres del hogar. 
Edad: 14 años. 
Sexo: Femenino. 
Escolaridad: Terminó 3er. año de Primaria. 
Fecha de Ingreso: 2 de enero de 1970. 
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Motivo de Ingreso: Prostitucí6n en la vía pública.• 
Ingresos anteriores: Ninguno. 

II. - Descripción de los hechos: 

Fue detenida en la calle X hacia las once de la -
noche por ejercer la prostitución en la vía pública, no 
existe un acta en la que se den detalles al respecto. 

Versión de la menor: 

No sabía muy bien de qué cargo se le acusaba y 
al decírselo lo desmintió. 

Esa noche acababa de salir del cine con su novio 
y habían ido a bailar al 11 Barba Azul". En el momento
en que fue detenida, iban a tomar un taxi, cuando pasó 
el Jeep con los policías 11

000
11 como iban a ir al hotel, 

se habían ido para el otro lado "ooo 11 dijo que habían -
estado en ese hotel unas diez veces. El no le da dine
ro, aunque algunas veces le ha hecho algunos regalos; es 
muy bueno y siempre le da consejos como "que se haga -
respetar y todo ooo 11

• 



Vers i6n de la madre de la menor: 

Asegura que hubo un error en el caso de su hija, 
porque cuando sale, anda con amigos y no hace cosas -
malas. 

Ella misma conoce al novio de su hija, sabe que 
le compra cosas, le pagó 11 el permanente" y le parece -
muy normal, aunque no se lo ha dicho a su esposo para 
que no se enoje. Dice que X, es un muchacho tan se-
rio y educado que a ella 11 hasta le da pena hablarle". 

Insiste en que le tiene mucho miedo a su marido; 
sólo de pensar en que le pueda pegar le da tanto miedo
que "empieza a sudar frío" y ella prefiere resolver todos 
los problemas de sus hijos. 

No le ha dicho de que Ana está en el Tribunal, -
sino que la metió internada por dos mes es. 

Desea que su hija salga libre porque la quiere, la 
extraña y necesita para que cuide a sus hermanitas. El -
novio de Ana la fue a buscar a su casa, pero le dio ver
güenza decirle la verdad y le dijo que la mandó con su -
abuelita para que no sepa dónde está. 

III. - T(tulo octavo. - Delito contra la moral pública. -
Capítulo I, que dice: Ultrajes a la moral pública o a -
las buenas costumbres, Art(culo 200, fracción III "el -
que de modo escandaloso invite a otro al comercio se-
xual 11

• 

IV. - Vida anterior de la menor: 

Siempre ha vivido con sus padres. 



78 

a) Trabajo. - Ana ha trabajado en dos ocasiones -
ganando $ 60. 00 mensuales, actualmente no trabaja. 

b) Diversiones. - Le gusta mucho el radio, no le 
gusta la televisión, al cine va cuando puede a las peJJ 
culas mexicanas y el baile, frecuentaba el centro so--
cial recreativo "Dos Equis". 

c) Conducta. - Sus principios morales de conduc
ta casi no existen; pudiéndose calificar de amoral. 

V. - Descripción del grupo familiar: 

a) Miembros que componen la familia:" -

El padre de 38 años de edad, originario de Guan.§ 
juato, analfabeta y obrero desde hace siete años.-

Madre de 33 años, procedente de Guan ajuato, 
analfabeta, se dedica a lavar en diferentes casas. 

Están casados por la iglesia y por lo civil. 

Hija, de catorce años, la menor del estudioe 
-~~ 00.';_0Ó•:c.-_•- = 

Hija, de trece años de edad, de Gu~riajuato, e§;; 
tudió hasta el 2o. de Primaria. 

Hija, murió de pulmonía a los cuatro meses de 
edad. 

Hija, de nueve años de edad, nació en el Distri 
to Federal, estudia lo. de Primaria. 

Hija, de siete años de edad, nació en· el Distri
to Federal, no estudia. 
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Hija, que tendría cuatro años de edad, .murió de-
pulmonía a los tres meses. . > • 

Hija 1 de catorce meses, :n9~tida~~~ <:\:: --·-";. ,".,;•-, .. ' .. -·..- .. ,, __ --· 
Federal. "C::: > 1, .• ; .• :':; ·· 

·;. 

,f« .. ·,: 

~l:>) Situación eiconÓrriféb\:Z~'o6i~Ü;}' ·-·"·•= -·- · ·· -· .< 
-~-' ·.:.:_.:;_ .,- - . - - - - --- - --___ -·-,- --- .¡·o=-o--o"- _,_ 

·..• ;•''.'EÍpacfre tiene el salario mínimo, pero sólo da -
$JOÚ~OÓé::.éldadiez días, disponiendo de lo demás. 

Básicamente gasta en pagar el terreno que compr'ª
ron en el que viven 11

0 las contribuciones o lo que haga
falta11. La madre lava ropa y gana $ 5. 00 diarios, cuan. 
do no puede lavar trabaja en una tortillería y gana la mi-ª. 
ma cantidad. 

c) Habitación: 

La casa está compuesta por dos cuartos chicos y
una cocina, carecen de baño, tienen los muebles nece
sarios para vivir. 

d) Barrio: 

El lugar de residencia está sin pintar, la luz es -
robada de otra colonia y el agua la traen de un pozo. 

e) Educación cultural del grupo familiar: 

Los dos hijos mayores saben leer y escribir, los
demás no han ido a la escuela, porque cerca del rancho
donde vivió no había ningún colegio. 

VI. - Medio extra-familiar: 

No es conocida en el barrio donde vive, pero fr.§. 



cuenta amistades de conducta arnoraf ~I"l..¿j'f:fa~· ~'61tirÜás. 

VIL - Conclusiones: 

l. - Elementos ambientales y familiares que pudi.§. 
ron contribuir a la conducta anti-social de la menor. 

a) Los padres emigraron de un medio rural 
bano, sin haber logrado una buena adaptación. 

b) En su casa no había esp~btC>º suficiente 
vía en extrema pobreza. 

e) Los padres forman una simbiosis sado-inaSoqui§. 
ta y pelean continuamente frente a los hijos. · · 

d) Relaciones familiares y disciplina defectuosá. 
-~-~.~.,~--sc...o.:.-_-0--:-; .-

e} El padre alcohólico. 

a) Síntomas de conducta anti-social a temprana -
edad. 

b) Incapacidad para subllmizar deseos instintivos. 

e) Falta de inhibición y gran facilidad para mentir 
sin dar la impresión de sinceridad. 

d} Dominada por el principio de placer más que -
por el de la realidad. 

e) Narcis ísta y emocionalmente infantil. 



f) Rebeldía. cbbt~al~~ p~dres • 
.. ·. >.~-'..'; ·t."' - ·. ' : ... . . 

' ., .:· __ · ,._ .. - -

g) No hay. C?ÓL1paci6n o actividad productiva. 

3. - No hay una personalidad delictiva en estos -
casos. 

4. - No se pronostica conducta delictiva en el fu 
turo, considerándose sus rasgos de carácter sensible. 

El cambio de ambiente familiar, Psicoterapia -.'f -
orientada analíticamente, y la orientación hacia algún o.U.. 
cio podría ser suficiente para la rehabilitación total de -
Ana, considerando como factor positivo su corta edad. 

Aunque el estudio de Ana estaba terminado, no P.!J. 
do salir del Tribunal porque en el Departamento Médico -
no había sido dada de alta por padecer enfermedades ve
nereas. 
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REFORMAS LEGALES 

Consideramos necesario para prevenir la Del in-- -
cuencia Juvenil en esta Tesis profesional; la aplicación, 
de todas las leyes relativas y por otra parte 1 la neces2_ 
ria revisión para sus correspondientes reformas a las si
guientes leyes: 

I. - Ley Federal de Radio y Televisión. 

TI. - ·Ley Federal de Imprenta. . ... 
·-·... ' 

- ; -:<·,<, __ > .. -._ <;.~ 
III. - Ley Federal de Cinematografla. 

IV. - Ley Federal 

V. - Código Federal Sanitario~~'" 

VI. - Código Penal del Distritc>§Territorios Federales.· 

VII. - Código Civil. 

I - Ley Federal de Radio y Televisión. - La Ra
dio y la Televisión, como medios de difusión ocupan un 
lugar preponderante en el mundo moderno, por lo tanto -
debe existir un apego estricto a la aplicación de la Ley 
Federal de Radio y Televisión. Considerándose la nece
sidad de elaborar un reglamento especial relativo a di-
cha L~y, fue publicado en el "Diario Oficial" el nuevo -
reglamento para la radio y la televisión el 4 de Abril de 
1973. Debido a la falta de un reglamento adecuado ha
bía escudado a los concesionarios de dichos centros de 
difusión para cometer una serie de abusos y lucros en -
forma desmedida, transmitiendo noticias y publicidad P.§. 
ligrosa como aquella de las bebidas alcohólicas, así co
mo también proporcionando programas que propician y fo-



mentan la delincuencia juvenil, ya que tales programaciQ. 
nes se encontraban llenas de morbosidad y que inducían 
a las bajas pasiones y a los vicios. 

El nuevo reglamento, tomando en consideración -
que la Radio y la Televisión entran en forma indiscrimin-ª., 
da a los hogares, y tratando de evitar cualquier influeQ 
cia nociva a la niñez: 

l. - PROHIBE hacer propaganda al Tabaco en hora 
rio destinado a los niños. 

II. - RESTRINGE la publicidad de las bebidas álco:;· · · · · 
hólicas; las cuales pueden llevarse a efecto después de 
las 22 horas. 

III. - EXIGE una clasificación previa, con base en 
el contenido de películas cinematográficas, series film§. 
das, telenovelas, teleteatros grabados, que indique si -
son aptos para niños, adolescentes y adultos o público 
en general. 

ARTICULO 23. - La Dirección General de Cinem-ª., 
tografía autorizará las películas cinematográficas, las -
series filmadas, las telenovelas, los teleteatros graba-
dos de acuerdo con la siguiente clasificación: 

l. - Aptos para niños, adolescentes y adultos. en . 
cualquier horario. 

II. - Los aptos para ~dolescentes a partir d.~ las -
21 horas. 

.. . ...... ·· ', ' 

III. - Los aptos úniCamente J>ara aduho~· éJ. partir -
de las 22 horas~ 
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Con el propósito de buscar uná protección. para -
la niñez y adolescencia deb.e exigirse un apego estricto. 
a los siguientes artnos de la Ley Federal de Radio y -
Televisión. 

Art. 4o. - La radio y la televisión constituyen . .:. ·· 
una actividad de interés púbHco.l,RorJo;;tantoer E~.tédo·
deberá protegerla y vigilarla páiater>ctéofüocf'cümpÚrrii~entcr 
de su función social. \TS;' ·- · ~·<·.; 

Art. So, - La radio yii1afre!'~\TislÓÍ1-;ttéir~-;la fun-~ 
clón social de contribuir aL'fórtaf~Cirnientb df:! la integra 
ción nacional y' al mejoramientc>, d-e las formas de convi
vencia humana, al efecto/·a·tr~vé·s ci~ sus tra ns mis iones 
procurarán: 

- ·.-.=:.·:·· _<':\ .-.·.-.:! - ' ·, . 

·.:_--/·,.- ,.:: ·-
.. ·. .. ' 

ral 
I ...... AUrmac"~~kr¿Sp$toL_ados _pdncipios•.de"Ja ~mo ....... 

social, la -dig~idc:;c1:-l-itirna·~a- ya fos vínculos fa mili-ª. 
res. _·. · · ~: 

fr . .-"füR~f lnfiU~'n61.ls nOciaS o perturbadoras 
desarroüo>,ar.mónico de ia nifíez y la ju.ventud; · 

al -

· III. - Contribuir a elevar el nivel cultural del pue
blo y a conservar las características nacionales, las co..e. 
tumbres del país y sus tradiciones, la propiedad del - -
idioma y a exaltar los valores de la nacionalidad mexi.:... 
cana. 

Art. 1 O. - Compete a la Secretaría de Goberna'.'"--
ción: 

I. - Vigilar que las transmisiones de radio y tele
visión se mantengan dentro de los límites del respeto a 
la vida privada, a la dignidad personal y a la moral, y 
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no ataquen a los derechos de terceros, ni provoquen la -
comis i6n de algún delito o perturben el orden y la paz
pública • 

. IV. - Imponer las sanciones que correspondan a -
sus atribuciones y denunciar los delitos que se cometen -
en agravio de las disposiciones de esta Ley, y 

Las demás facultades que les confieren las -

Al transcribir el Art. 63 hago hincapié / en una -
· práctic9 y efectiva aplicación de dicho artículo. 

Art. · 63. - 11 Quedan prohibidas todas las transmi-
siones que causen la corrupción del lenguaje y las con-
trarias a las buenas costumbres, ya sea mediante expre
siones maliciosas, palabras o imágenes procaces, frases 
y escenas de doble sentido, apología de la violencia o -
del crimen; se prohibe también todo aquello que sea de
nigrante u ofensivo para el culto cívico de los héroes y 
para las creenci.as religiosas, o discriminatorias de las
razas; queda así mismo prohibido el empleo de baja comi
cidad y sonidos ofensivos¡¡. 

Por Último, el Art. 67 la propaganda comerci.al 
que se tr-ansmita porla radio y televisión se ajustarán a 
las sfgu[éíltes' bases:. .. ' 

mantener un prudente equ Uibrlo entre 
el anuncio comerpial y el conjunto de· programacfones. 

II. - No hará publicidad" a~centros cde'~i~i~~~füe·Cual · 
•"'-,"--. .:·· .: ,-.- ..... -___ ,. · .. • .. ·_,' .. ,_ ... :.:_ .· -

quier naturaleza. . .... · .. ·· ,. , . .. . i i_<·;·(;; · 
III .. - No transmitirá~"~rop~g,ahda o anunbibsclé,pro-
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duetos industriales, comerciales, o de actividades que -
engañen al público o le causen algún perjuicio por la 
exageración o falsedad en la indicación de sus usos" 
aplicaciones o propiedades .. 

II. - LEY FEDERAL DE IMPRENTA. - La ley de im
prenta en relación con otras leyes vlene siendo de hecho 
la más ignorada; por lo tanto, es la que tiene necesldad
de que se aplique, revise y reforme para poder contener
la invasión de difusión impresa pornográfica y de bajo - · 
nivel culturar tanto en literatura, como fotografías, re-
vistas, novelas, folletos, etc., que invaden al país. 

Siendo necesario el reformar las leyes penales, a 
fin de proteger a niños y jóvenes de estos medios de dl 
fusión y poder castigar con eficacia y severidad a qu L.§. 

nes corrompen al pueblo con las obscenidades que prop§. 
gan. 

III. - LEY FEDERAL DE LA CINEMATOGRAFIA. - La 
Dirección General del Ramo, dependiente de la Secreta
ría de Gobernación, debe ejercer firme energía sobre em
presas cinematográficas, productores, directores, argu-
mentistas, etc., para que se produzcan únicamente pelí
culas de alto nivel social, cultural y moral; y se deje -
a un lado los temas del "charro" y del "machismo" que 
tanto ha influido en los patrones d•,e comportamiento de -
masa; procediéndose para tal efect,o cancelar créditos, -
permisos y autorizaciones e interviniendo en todas aque
llas pelrculas que lesionen la moral, las buenas costum
bres y las tradiciones de nuestro pueblo de acuerdo con 
el reglamento que sobre el particular exista en los casos 
que no se observen las disposiciones prescritas. 

De igual manera la dirección de cinematografía de 
la Secretaría de Gobernación deberé ejercer la supervisión 



de toda película. 

V. - EL CODIGO SANITARIO DE LOS ESTADOS UNl 
DOS MEXICANOS. 

El 14 de Septiembre de 1966 fue aprobado por 
unanimidad el Código Sanitario, a iniciativa del Presiden 
te de la República Lic. Díaz Ordaz, en dicho Código se 
prohibe la apertura de nuevos centros de bebidas alcohó
licas en todo el país. 

Art. 250. - A partir de la vigencia de esta Ley, y 
por término de cinco años, las autoridades sanitarias fe
derales y locales, negarán permiso de apertura a expen
dios de bebidas embriagantes y clausurarán los que con
infracción de esta disposición se establezcan. 

El 13 de Marzo de 1973 es publicado en el "Di-ª. 
rio Oficial 11 el nuevo Código Sanitario; permitiéndose 
nuevamente bajo determinadas limitaciones la apertura de 
nuevos expendios de bebidas embriagantes. 

Art. 242.- La Secretaría de Salubridad y Asisten
cia oyendo la opinión del Departamento de Turismo, po
drá otorgar autorización para el expendio y consumo en -
ellos de bebidas alcohólicas, a aquellos establecimien-
tos destinados a esos fines, que por su ubicación y ca-
ractedsticas puedan ser considerados como centros de -
calidad turística. 

Art. 243. - La Secretaría de Salubridad y Asisten
cia promoverá la colaboración de las autoridades federales, 
estatales y municipales para lograr el debi.do cumplimien
to de lo establecido en el Artículo anterior. 

Al principiar por prohibir y posteriormente 1 imitar -
la venta de bebidas embriagantes, sería conveniente pro-
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seguir el camino y establecer una prohiblción legal de -
que los centros o expendios de bebidas alcohólicas ya 
existentes estén ubicados en las zonas más céntricas de 
la ciudad o población; para lo cual es necesario que se 
legislen en el sentido de que toda clase de piqueras, can. 
tinas, burdeles, casas de cita., cabarets, en fin toda -
clase de centros de perversión y explotación sean envi§. 
dos a las afueras de la ciudad o población en que se en;... 
cuentren ubicados. 

VL "'.' CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO Y TERRITQ . 
RIOS. FEDERALES~ · 

A fin de contener y combatir la delincuencia juv.§. 
nil se hace necesaria la estricta aplicación de los ar--
tículos de Código Penal 265 y 266 relativos al cielito de 
violación; as r el Art. 201 referente a. la corrupción de -
menores, siendo también necesaria para brindarle una m§. 
yor protección a la familia, la reformaal Art. 336; Yél _- ... 
que dicho arttculo resulta anticuado e inoperante y pro- -
picia la delincuencia juvenil y la desobligación de la fa
milia. 

Transcribo el artículo 336 en vigor~ "Al que sin
motivo justificado abandone a sus hijos o a su cónyuge -
sin recursos para atender sus necesidades de subsisten-
cia / se le aplicará de uno a seis meses de prisión y pri
vación de los derechos de familia". 

A fin de dar protección a la familia, es necesa-
rio señalar mayores sanciones para los padres que no -
cumplen con sus obligaciones morales y económicas exi.§. 
tentes en el seno de su hogarr y que tal delito sea peL 
seguido de oficio; al respecto Vergara Eumaña dice: 
"que es conveniente la creación de un capítulo especial 
en el citado Código en el cual se engloben los delitos -



que lesionan los intereses familiares, como tales por 
ejemplo en materia sexual el delito de rapto-1 violación-1 
etc .. , en materia sanitaria el alcoholismo. En materia -
de delitos contra la vida y la integridad co.rporal el aban
dono de personas, madre, hijo, etc." 

La reforma al artículo 200 del Código Penal rela1J. 
vo al delito de ultraje a la moral pública reviste espe--. 
cial interés por lo que al señalar mayores penas sería po
ner dique a los depravadores de la moral y de las buenas 
costumbres. 

Artículo 200. - . Se aplicará prisión de seis meses 
a cinco años y multa de 1O,000 pesos: 

. .).- Al que fabrique, reproduzca o publique libros 
escrffós;'J.mágenes u. objetos obscenos y al que los ex
pong~I <lis.tribuya o haga circular. 

e~:'.~ 1ri·:i·A1 que publique por cualqu fer medio I ejecute 
o haga ejecutar por otro, exhibiciones obscenas; y, 

!U~ - Al que de modo escandaloso invite a otro -
al comerbfo carnal. (27) 

vn .. - CODIGO CIVIL. 

Crítica al Código C ivll del Distrito y Territorios 
Federales en lo referente a la Patria Potestad, Tutela y 
Adopción. 

PATRIA POTESTAD 

La patria potestad·. se encuentra:reglarnentad.a en -
nuestro Código Civil en el' Título. Octavo, Capítulo pri-
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mero, Capítulo Segundo y .tercero. 

Teniendo las siguientes características~ 

L - No admite distinción entre hiJos. le,grtirnos ·e
ilegítimos, ambos tienen derecho a ser aHmenia'doé(-y ~a.· -. 
heredar.. -- .. , - ,,,. 

2. - Es ejercida por. 

a) El padre o la madre. 

b) Abuelo y abuela materna. 

e} Abuelo y abuela paterno. 

Lo anterior es aplicable también a los hijos naci
dos fuera del matrimonio (Art. 418). 

Se ha reglamentado minuciosamente todo lo que -
se refiere a los bienes del menor sujeto a la patria pote-ª. 
tad, existiendo imprecisión en lo referente a la obliga-
clón de los que ejercen la patria potestad en la protec-
ción, guarda, y educación del menor. 

Art. 413. - La patria potestad se ejerce sobre la 
persona y los bienes de los hijos. Su ejercicio queda sg 
jeto"' en cuanto a la guarda y educación de los menores, 
a las modalidades que le impriman las resoluciones que -
se dicten, de acuerdo con la ley sobre Previsión Social 
de la Delincuencia Infantil en el Distrito Federal. 

Art.. 421. - Mientras estuviera el hijo en la pa-
tria potestad, no podrá dejar la casa de los que la ejer-
cen sin permiso de ellos o decreto de autoridad compe
tente. 



Art. 422.- A 
jo su patria potestad 
convenientemente. 

Cuando llegue a conocimiento de los Consejos LQ 
cales de Tutela que las personas de que se trata no cum
plen esta obligación, lo avisarán al Ministerio Público -
para que .promueva lo que corresponda. 

En este artículo existe una imprecisión al em--
plear la palabra educar, ya que no especifica su signific"'ª
do y puede dar lugar a diversas interpretaciones:: educa
ción en sentido estricto, educación como formación de -
hábitos, educación como transmisión de valores ya sean 
cultura les o morales, etc. 

Encontramos en nuestra legislación un solo inten
to de reglamentar el incumplimiento de la obligación de -
educar en el Capítulo Décimo Séptimo de la Ley Orgáni
ca de Educación que se titula de las obligaciones y dere
chos de quienes ejercen la patria potestad tutela o repre
sentación de menores .. 

Art.· 11. - Las personas que ejerzan la patria po
testad o representación delegada de menores tienen las -
siguientes obligaciones: 

I. - Bn los términos de los Arts. 64 y 65 de esta 
ley hacer que sus hijos pupilos o representados de quin
ce años concurran a las escuelas dependientes del Esta
do o -las particulares debidamente autorizadas para reci
bir instrucción primaria. 

II. - Hacer que sus hijos pupilos o representados 
menores de quince años reciban instrucción militar en -
los términos de este ordenamiento. 
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. IU. - Cooperar con las autoridades escolares y ..,. 
con las educadoras para coordinar la educación que eL m-ª. 
nor reciba en el hogar con la que sea impartida en los es
ta ble cimientos educativos. 

El incumplimiento de las ~bligaciones estableci-
das en las fracciones I, II, III de este artículos sé san 
cionará adm in istrati vamen te con multa de $ 1. 00 a 
$ 500. 00 o en su caso el arresto que· corresponda. 

Además en el Código Civil encontramos que exis -
te una relación en los artículos 422 y el 111· ·. 

. . . 

Art. 444~ - La patria potestad se pierde~ 

I. - Cuando el que la ejerza es condenado expre -
samente a la pérdida de ese derecho, o cuando es cond-ª. 
nado dos o más veces por delitos graves; 

II. - En los casos de divorcio / teniendo en cuenta 
lo que dispone el Art. 283; 

III. - Cuando por las costumbres depravadas de los 
padres, malos tratamientos, o abandono de sus deberes -
pudieran comprometerse la saludr la seguridad' o la mor-ª 
lUdad de sus hijos, aun cuando esos hechos no cayeren 
bajo la sanción de la ley penal; 

IV.. - Por la exposición que el padre o la madre -
hicieren de sus hijos~ o porque los dejen abandonados -
por más de seis meses. 

En la tercera .fracción del citado artículo se hace 
referencia a costumbres depravadas, malos tratos y aban. 
dono de los deberes; en ella se indica que existe un in
cumplimiento a ·la obligación de educar al menor sujeto a 
la patria potestad, y en el caso de referirse a la educ-ª. 
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ción primaria se puede localizar dicho incumplimiento ..; 
en el "abandono de sus deberes 11

, siendo con ello justi 
ficable la intervención del Consejo Local de Tutelas pa
ra que promueva por medio del Ministerio Público la pér
dida de la patria potestad. 

De ahí que se indique la vaguedad e imprecisión -
y peligrosidad de estos artículos .... 

Por lo tanto, consideramos la necesidad de preci
sar el alcance del vocablo educar, como también el re
glamentar de una mane.ra más precisa la intervención del
Consejo Local de Tutelas a fin de que dicha interven--
ción no implique la pérdida de la patria potestad, sino -
que se establezca corno causa de suspensión. 

TUTELA 

La tutela tiene como objeto: "La guarda de la -
persona y bienes de los que no estando sujetos a patria -
potestad tienenincapacidad natural y legal, o solamente -
la segunda, para gobernarse por sí mismos,. La tutela -
puede también tener objeto la representación interina del 
incapaz en los casos especiales que señala la ley" (Art. -
449). 

Art.. 450 ... - Se ejerce sobre: 

l.. - Menores de edad. 

II. - Mayores de edad privados de inteligencia por 
locura 1 idiotismo o imbecilidad, aun cuando tengan inte.r 
valos lúcido s. 

III. - Los sordo-mudos que no saben leer ni escri-
bir. 
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;,_-_-.,,.-.'.---.\:·-: .. : .. _:· ' .-

IV •. -· ·toi=ªbri.oscorisl.letudinariOs .·y lOs que habi
tualmente hacen us_o inmoderado de drogas enervantes. 

La tutela es un cargo de interés público y puede 
ser testamentaria, legítima o dativa; la cual puede ser 
desempeñada por el tutor con la intervención del cura·-
dor, del juez de lo familiar y del consejo. local de tut;g_ 
la .. 

Reviste interés el capítulo dedicado a la tutela -
legítima de los menores abandonados¿ cde los recogidos "".' 
por algúna personé! o depositados en establecimientos de 
beneficencia .. .. 

La tutela la ejercerán respectivamente! 

a) La ley coloca a los expósitos bajo la tutela -
de la persona que los haya acogido, Aft~ 492. 

b) Los directores de los establecimiéntós de bene 
ficencia donde se haya depositado almenar.- Art. 493~ 

Art. 544. - "Si los pupilos indigentes no tienen -
personas que estén obligadas a alimentarlos, o si tenién 
dolas no pudieron hacerlo, el tutor 1 con autorización 
del juez pupilar, quien o irá el parece del curador y del
consejo local de tutelas, pondrá al pupilo en un establg 
cimiento de beneficencia pública o privada en donde pug 
de educarse. Si no fuere posible / el tutor procurará 
que los particulares suministren trabajo al incapacitado, 
compatible con su edad y circunstancias personales, 
con la obligación de alimentarlo y educarlo. No por e.e_ 
to el tutor queda exento de su cargo, pues continuará -
vigilando al menor a fin de que no sufra daño por lo ex
cesivo del trabajo, lo insuficiente de la alimentación -
que se le imparta". 



El artículo 544 del CodigóhivÚ~;f>~ra el ..... 
y Territorios Federales, es vago. e, ineffo~,t eri' lo telati::_:: 
vo al trabajo de los menores. 

Al respecto debemos hacer notar que dicho artícu
lo contraviene lo dispuesto en la Ley Federal del Traba
jo, la que no autoriza el trabajo de los menores (Arts., -
173 a 180), excepción hecha de los mayores de 14 años 
y menores de 16, cuyas condiciones regula. 

El artículo 554 no precisa la edad ni condiciones 
de los menores a que se refieren; por otra parte, las per
sonas a las que se les pida emplearlos, podrán eludir fá 
cilmente lo dispuesto en el Código Civil argumentando -
que el ordenamiento laboral no autoriza el trabajo de los 
menores. Se requiere por lo tanto una revisión de dichas 
leyes / para que se complementen y no se contrapongan. 

Aunque en su Art. 545 dice que los menores indi
gentes que no puedan ser alimentados y educados por -
los medi.os previstos en los Arts. 543 y 544, lo serán a 
costa de las rentas públicas del Distrito o Territorios 
Federales, según el lugar donde estén domiciliados, 

ADOPCION 

Nuestro Código Civil reglamenta la adopción en -
el capítulo quinto del título séptimo que reglamenta la -
paternidad y filiación,, 

La adopción tiene como base el interés del adop-:
tado. Intervienen en la adopción la autoridad judicial y 
el Ministerio Público en su caso. 

Sus puntos fundamentales son: 



;;. e- --, -· ---~;-. 

· I. - El adoptante" de}Je; 
. -;>:.\·~:::;·: ·:·; }:~·\:~;--,---!~,:-

edad 25 años .. ' ',- ;" .. :_·~. :~\-:·.·.<'..;_·.':·,-····: ··-.:.:,~_.-.:- --~~.~: ';' ·--:~~- ·. 
' e. - -.-· -. =- ··, . -º·:~,_~\:.:·(:-.~-~-~¿ ' 

IL - Que exista una diferenciaéntre ad.Optaiite'; 
adoptado de 1 7 años. 
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Siendo sus efectos: Art. 403~ - Los derechos y -
obligaciones que resultan del parentesco natural, no ex
tinguen por la adopción excepto la patria potestad que sg 
r á transferida al adoptante, salvo que en su caso esté -
casado con alguno de los progenitores de1 adoptado, por 
que entonces se ejercerá por ambos cónyuges .. 

De manera expresa nuestra Legislación consigna -
la obligac.ión alimentaria, así como el derecho a here-
dar del adoptado. 

Aun cuando se ha reformado este capítulo del C Q. 
digo Civil creemos que es necesario que se estimule de -
manera más efectiva esta Institución para que los particu
lares que se encuentren en posibilidades adopten a los -
menores, ya sean huérfanos o abandonados que se en--
cuentran en Instituciones de Beneficencia Pública. (28} 
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CONCLUSIONES 

l. - Al pretenderse planificar la 'solución que enclerra 
la delincuencia juvenil, se pretende empezar por 
realizar un estudio profundo sobre el desarrollo -
socio-económico y político que han sufrido los -
pueblos-. 

2. - La Historia de México contiene gran información -
sobre el desarrollo psico-social, con las caract-ª. 
rísticas y cultura propias de nuestra Nación., por 
medio de estudios y adecuaciones de sistemas -
que han demostrado ser efectivos en otros luga-
res, se puede encontrar soluciones propias al pro 
blema de la delincuencia juvenil en México~ 

3. - La expresión 11 Delincuencia Juvenil" debe aplicar 
se al transgresor oficialmente reconocido., el --
cual ne ces ita terapia, para diferenciarlo con el -
delincuente ocasional a quien no hace falta som-ª. 
ter a un proceso de readaptación social. 

4 .. - Los adictos a las drogas · heroícas ' deben quedar 
diferenciados del resto de los delincuentes, ya -. 
que dichos jóvenes forman un grupo separado ·con 
características propias. 

5~ - Múltiples y variados son los factores que orillan 
a la delincuencia... como prevención debe ponerse 
énfasis en el factor familiar, a fin de remediar -
las formas de delincuencia juvenil derivadas de la 
desorganización familiar .. 

6~ - El Tribunal para menores debe funcionar únicamen 
te para los delincuentes; los problemas de otros -
menores no delincuentes deben ser atendidos en -
otras instituciones que sean de tipo abierto y no 
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~riVados de liberta~ Para los huérfanos, abando 
nado.s o en peligre-' el organismo adecuado es el 
I.N .. P. L 

7..... Es necesaria la creación de un Código de Protec
ción a la Infancia y Juventud, que contenga to-
das las disposiciones referentes a los menores de 
edad# conteniendo además normas para dar protec 

. ci6n a los no delincuentes y de tratamiento a -
los delincuente s. 

8 .. ~ · .. La Ley Federal de Radio y Televisión, es cons-
tantemente inobservada en sus artículos 4o. y -
So. Fracciones I, II, III; artículo 10, fracciones 
I, IV, V; en forma muy especial el artículo 63, y 
por último el artículo 67 en sus fracciones I" II
y IIL 

9. - La Ley de Imprenta viene siendo una de las leyes 
de más urgente aplicación, revisión y reforma pa 
ra contener la ola perno gráfica de fotografías y -

revistas eróticas que invaden al país. 

1 O. - La Ley de Cinematografía debe ser rigurosamente 
observada en sus preceptos sin permitir elastici-
dad alguna, evitando así que se produzca viola.:...
ción a dicha ley. 

ll,. - La Ley Federal del Trabajo debe ser aplicada en 
estricto sentidor sobre todo en lo que se refiere a 
la negativa de cubrirse el salario mínimo, falta -
de afiliación al Seguro Social, falta de medidas
de seguridad e higiene en los centros de trabajo; 
así como la creación de bolsas de trabajo y cen 
tros de orientación laboral para menores, evitán
dose de esta manera la explotación y maltrato del 
que es víctima el meoor. 
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12 .. - Por su parte, el Código Penal para el Distrito y 

Territorios Federales, independientemente de la -
estricta aplicación de los artículos 265 y 266 rg 
lativos al delito de violación y el artículo 2 01 -
relativo a la corrupción de menores; es necesaria 
la reforma al artículo 336, a fin de brindarle una 
mayor protección a la familia; y del artículo 200 
relativo al delito de ultraje a la moral pública. 

13 .. - En cuanto al Código Civil se hace necesario en -
su artículo 422 precisar la obligación de educar 
al menor sujeto a Patria Potestad, ya que existe -
imprecisión al emplearse dicho vocablo; y su ar
tículo 544 relativo a la Tutela, cuya reglamenta
ción debe ser más precisa; y aquellos menores -
que se encuentren en la situación que señala este 
artículo sean protegidos por el Estado. 
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